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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``RESOLUCION ARCHIVO" DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO al señor ORLANDO VE_LASCO INSECA, ident¡ficado con  C.C.  14.193.009,  el contenido de
la  de  la  RESOLUCIÓN  No.  178  del  25  de  abr¡l  de  2023,  "POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE ARCHIVA  UN
PROCESO  ADMINISTRAllVO  SANCIONATORIO"  proferida  por  la  Contralora  Auxiliar  en  el  Proceso
Administrativo Sancionatorio No. 007-2022, que se le adelantó como Jefe de la Oficina de Educac¡ón
MunicipaI (Supervisor)   de Planadas -Tolima, para la época de ocurrencia de los hechos.

De  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  tercero  (3O),  se  le  indica  que  contra  el  presente  Acto
Administrativo  no procede recurso alguno,  conforme a  lo dispuesto en el artículo 7O de la  Ley 2080
de 2021-

Se  le  hace saber que esta  notificación  se considera surtida al final¡zar el día siguiente a  la fecha de
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web lnstitucional de la Contraloría Departamental
del Tolima|

Se anexa copia íntegra de la Resolución No.  178 del 25 de abril de 2023, en veint¡cuatro (24) páginas
en formato Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AN DREA
Secretar¡a General

MENDIZ

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar público y vis¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contralori'a Departamental del Tolima y en Página Web ¡nstituc¡onal por un término de cinco (05) di'as
háb¡les, a  partir del 25 de mayo de 2023 siendo las O7:00 a.m.

Secretaria General

DESFIJACION

Hoy 31 de mayo de 2023 a las O6:00 p.m,, venció el término de fliación del anter¡or AVISO, se desfija
y se agrega al expediente respectivo.

ANDREA MARCELA MOLINA AluMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
Abogado - Contratista.
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RESOLUCION No.  (l78 deI 25 abril del 2023)

``POR MEDIO DE LA CUAL SE ARCHIVA UN PROCESO ADMINISTRATIVO

SANCIONATO RIO"

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: 007-2022

RADICADO:
I NVESTIGADO:
IDENTIFICACION=
ENTIDAD:
CARGO :
MUNICIPIO:

(Contrato MC-025-2020)

I NVESTIGADO =
IDENTIFICACION:
ENTIDAD:
CARGO :
MUNICIPIO:

I NVESTIGADO:
IDENTIFICACION:
ENTIDAD=
CARGO :

MUNICIPIO:

(Contrato SASI-001-2020)

I NVESTIGADO=
IDENTIFICACION=
ENTIDAD=
CARGO:
MUNICIPIO:

I NVESTIGADO =
IDENTIFICACION:
ENTIDAD:
CARGO :

MUNICIPIO:

(Contrato 110-2020)

I NVESTIGADO =
IDENTIFICACION:
ENTIDAD=
CARGO :
MUNICIPIO=

007 - 2022
JHON JAIRO HUEJE
11.323.819
Alcaldía Mun¡cipa[ de Planadas -To[¡ma
ALCALDE
PLANADAS -TOLIMA

IVAN AMAZO DUARTE
6.024.252
Alcaldía Municipal de Planadas - Tolima
Contratista
PLANADAS -TOLIMA

MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA
1.075,209.940
Alcaldía Mun¡cipal de Planadas -Tolima
Secretario      de     lnfraestructura      y      Planeación
(supervisor)
PLANADAS - TOLIMA

YEISON ASHLEY PEREZ RODRIGUEZ
79,985.339
Alca]día Municipal de Planadas -Tolima
co ntrati sta
PLANADAS -TOLIMA

MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA
1.075.209.940
Alcaldía Mun¡cipa[ de Planadas -Tolima
Secretario      de     lnfraestructura     y      Planeación
(supervisor)
PLANADAS - TOLIMA

VLADIMIR AUGUSTO TRUJILLO RODRIGUEZ
79. 694.049
Alcaldía Mun¡cipal de Planadas - Tolima
co ntrati sta
PLANADAS -TOLIMA

Aprobado  12 de diciembre de 2O22 COPIA CONTROLADA

La copia o  ¡mpres¡ón  de este documento,  le da el  carácter de ``No Controlado'' y el SGC no se hace  responsable  por su  consulta  o  uso.
La vers¡ón  actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la  página web en  el  espacio ded¡cado al  SGC.
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RESOLUCION No.  (178 del 25 abril del 2023)

I NVESTIGADO:
IDENTIFICACION=
ENTIDAD:
CARGO :
MUNICIPIO=

(Contrato mc-022-2020)

I NVESTIGADO=
IDENTIFICACION=
ENTIDAD:
CARGO :
MUNICIPIO=

I NVESTIGADO:
IDENTIFICACION:
ENTIDAD:
CARGO :
MUNICIPIO=

(Contrato MC-037-2-020)

I NVESTIGADO:
I DENTI FICACION :
ENTIDAD:
CARGO :
MUNICIPIO:

INVESTIGADO=
IDENTIFICACION=
ENTIDAD=
CARGO :
MUNICIPIO=

YEISON OEL PAZ GONZALEZ
1.069.736.551
Alcaldía Municipal de Planadas | To[ima
almacenista generaI | superv¡sor
PLANADAS -TOLIMA

VLADIMIR AUGUSTO TRUJILLO RODRIGUEZ
79.694.049
Alcaldía Municipal de P[anadas -Tolima
contratista
PLANADAS -TOLIMA

YEISON OEL PAZ GONZALEZ
1.069,736,551
Alcaldía Municipal de P]anadas -Tolima
almacehista genera[ - SuPervisor
PLANADAS -TOLIMA

JOAQUIN ALBEIRO MUÑOZ NOREÑA
14,190.570
Alcaldía Municipal de Planadas -Tolima
contratista
PLANADAS - TOLIMA

ORLANDO VELASCO INSECA
14.193.009
Alcaldía Municipal de Planadas -Tolima
Jefe Ofic¡na Educac¡ón municipal - superv¡sor
PLANADAS - TOLIMA

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

En  ejercicio  de  las  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas   por  los
artículos  99,  100  y  lOl  de  la  Ley 42  de  1993,  la  Ley  1437  de  2011,  la  Ley  2080  de  2021  y  las
Resoluciones  O21  del  26  de  enero  de  2021  y  O35  del  4  de  febrero  de  2021  proferidas  por  el
Contralor  Departamental  deI  Tolima,  profiere  'a  siguiente  Resoluc¡ón  con  el  ánimo  de  desatar  la
situac¡ón  presentada  en el actuaI  Proceso Adm-inistrat¡vo Sanc¡onator¡o.

1I   ANTECEDENTES

Mediante  Memorando  CDT -  RM  - 2022  -00000315  de fecha  24 de  enero  de  2022,  la  D¡rección
Técnica   de   Control   Fiscal   y   medio   amb¡ente,   solic¡ta   a   la   Contralora   Aux¡liar,   inicie   Proceso

AproPado  12 de d¡ciembre de 2022 COPIA CONTROLADA

La cop¡a o impres¡Ón  de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y eI SGC no se hace responsable por su consulta o  uso.
La versión  actualízada y controlada de este documento,  se consu'ta  a través de la  página web en el espacio dedicado al  SGC.
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RESOLUCION No.  (178 del 25 abril del 2023)

Administrativo    Sancionator¡o   al    señor   JHON   JAIRO   HUEJE,    ¡dent¡ficado   con    cédula    de
c¡udadanía  No.  11.323.819,  quien  se  desempeñaba  como  Alcalde  municipal  de  Planadas  Tolima,
Al  señor IVAN AMAZO  DUARTE, ident¡ficado con  la  cédula  de ciudadanía  No.  6.024.252,  quien
fungía  como  Contratista,  al  señor  MIGUEL  ANGEL  ROCHA  QUIMBAYA,  ¡dentificado  con   la
cédula   de  ciudadanía   No.   1.075.209.940,  quien  fungía   como  Secretario  de  lnfraestructura   y
Planeación  (supervisor),  YEISON  ASHLEY  PEREZ  RODRIGUEZ,  ¡dentificado  con  la  cédu'a  de
ciudadani'a  No.  1.069.736.551, qu¡en fungía como contratista, VLADIMIR AUGUSTO TRUJILLO
RODRIGUEZ,   ident¡ficado   con   la   cédula   de  ciudadanía   No.   79.694.049,   quien   fungía   como
contrat¡sta,   YEISON   OEL   PAZ   GONZALEZ   ident¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
1.06~9.736.551,   quien   fungía   como   almacen¡sta   generaI   -   supervisor,   JOAQUIN   ALBEIRO
MUNOZ  NOREÑA  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  14.190i570,  quien  fungía  como
contrat¡sta,   ORLANDO   VELASCO   INSECA,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   No.
14.193.009,  para la época de ocurrencia de los hechos.

Se  fundamenta  en  el  HALLAZGO  DE  AUDITORIA  ADMINISTRATIVA  CON  INCIDENCIA
DISCIPLINARIA SANCIONATORIA  NO.  06,  por  lo  que  en  el  proceso de  rev¡sión  de  pÓIizas
que cubrirán  los  riesgos,  contrav¡n¡endo  las disposiciones  legales,  establecidas en  el  artículo  lO7
de  la  ley 42 de  1993 y el  numeral  63 del artículo 48 de  la  Ley 734 de 2002, así mismo eI  Decreto
Ley 403 de 2020 literal  B artículo 81 siendo un deber de los gestores fiscales la exigencia de estos
amparos, como aparece:

®      Contrato MC-025-2020, Amparo (cumplim¡ento del contrato), observación:  no reposa en el
exped¡ente.

'     Contrato   SASI-001-2020,   Amparo   (pago   de   salar¡os,   prestac¡ones   sociales   legales   e
indemnizaciones laborales), observación:  no reposa en el expediente,

Contrato   110-2020,   póliza   No.   2645763-7,   fecha   O1-07-2020,   amparos   (cumpI¡miento
contrato - calidad  y correcto  func¡onamiento de  los  b¡enes),  fecha  de  aprobac¡Ón  O2-07-
2020,  observac¡Ón:   el  contrato  se  celebra  el  Ol  de  julio  de  2020  siendo  coherente  la
exped¡ción  de  la  póliza  de  la  m¡sma  fecha,  pero  con  extrañeza   la  vigencia  del  seguro
empezó  desde  el  25  de  junio  de  2020  al  25  de  octubre  de  2021,  por  lo  que  no  es

'  coherente con  la cláusula  14 del contrato.

®      Contrato MC-022-2020, amparo (cumpI¡m¡ento del contrato), observac¡Ón:  no reposa en el
expediente

'      Contrato MC-037-2020, amparo (cumplim¡ento del contrato), observac¡ón:  no reposa en el
expediente

Así  las  cosas,  y  conforme  a  lo  expuesto,  determina  el  equipo  aud¡tor  que  se  está  ante  una
presunta  inobservancia  de  la  normat¡v¡dad  aplicable  para  el  caso  en  particular,  incumpl¡éndose
además deberes func¡onales de  los servidores  públicos que tenían  a  cargo dicha  responsabilidad,
por  lo  que  se  estaría  ante  una  posible violac¡ón  de  la  Ley  734  de  2002  (norma  vigente  para  la
época).

Por lo anterior se evidenc¡a  la inobservancia de la Resolución  No.  254 de 2013,  143 de 2017 y 337
de 2016 y el  Decreto 403 deI  16 de marzo de 2020 altículo 81, LiteraI B;  por lo anterior,

Aprobado 12 de dic¡embre de 2022 COPIA CONTROLADA Página 3 de 24

La cop¡a o ¡mpresión  de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La vers¡ón  actualizada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  página web en el espac¡o dedicado al SGC.
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RESOLUCION No.  (178 deI 25 abril deI 2023)

se   dará   in¡c¡o  al   proceso   sanclionatorio  correspondiente.   Diferenc¡as   e   inconsistenc¡as   en   los
formatos:

®      Formato F13-PÓl¡zas de Aseguramiento.

2.   ACTUACIONES PROCESALES

1.    Memorando  No.   CDT-RM-2022-00000315  de  fécha   24  de  enero  de  2022, 'del   Director
Técnico   de   Control   Fiscal   y   Medio   Ambiente,   que   originó   la   apertura   del   Proceso
Administrat¡vo   Sanc¡onatorio   No.    OO712022   a    los   señores   JHON   JAIF`O    HUEJE,
identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.   11.323.819,   qu¡en   se   desempeñaba   como
Alcalde  municipal  de  Planadas Tolima,  Al  señor IVAN  AMAZO  DUARTE,  ¡dentificado  con
la  cédula  de  ciudadani'a  No.  6.024.252,  quien  fungía  como  Contratista,  al  señor  MIGUEL
ANGEL ROCHA QUIMBAYA, ¡dent¡ficado con  la  cédula  de ciudadanía  No.  1iO75.209,940,
quien   fungía   como   Secretario   de   lnfraestructura   y   Planeación   (supervisor),   YEISON
ASHLEY    PEREZ    RODRIGUEZ,    ¡dentificado    con     la     cédula     de    c¡udadanía     No.
1.069.736.551,    qu¡en    fungía    como   contratista,    VLAbIMIR   AUGUSTO    TRUJILLO
RODRIGUEZ, ident¡ficado con  la cédula de ciudadanía  No.  79.694.049, qu¡en fungía como
contratista,  YEISON  OEL  PAZ  GONZALEZ  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.
1.06~9.736.551, qu¡en fungía como almacenista general -supervisor, JOAQUIN ALBEIRO
MUNOZ  NORENA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  14.190.570,  quien  fungía
como contratista, ORLANDO VELASCO INSECA, ident'ificado con  la cédula de c¡udadanía
No.14.193.009,  para  la época de ocurrencia de los hechos.  (fól¡o l del expediente).

2.    SoI¡citud de lnicio de Proceso Administratívo Sancionatorio, de fecha  19 de enero de 2022,
suscrito por el  Director Técn¡co de Control  Fiscal y Medio Ambiente y sus  respectivos (folio
2-3 del expediente).

3.   Auto que formula  cargos dentro del  Proceso Administrativo  Sancionator¡o  No.  007-2022,
de fecha 7 de junio de 2022 (foI¡os 68-83 del exped¡ente).

4|   Not¡ficac¡Ón  por  aviso  a  traves  del  memorando  CDT-RS-2022-00004177  de  fecha  28  de
juI¡o de  2022 del  auto que fomula  cargos al  señor JHON  JAIRO  HUEJE  (folios  125-126
del exped¡ente)|

5|    Notif¡cac¡ón  por  correo  electrónico  realizada  mediante  oficio  CDT-RS-2022-00003628  de
fecha  11  de julio  de  2022,  reaI¡zada  al  señor  IVAN  AMAZO  DUARTE  (folios  90-91  del
exped iente).

6.    Not¡ficac¡Ón   realizada   el   día   O9   de  agosto  de   2022,   a   través  del   acta   de   notificac¡Ón
personal al señor MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA (fol¡o 133 del exped¡ente).

7|    Not¡ficac¡ón  realizada  el  día  19  de juI¡o de  2022,  a  través  del  acta  de  not¡ficac¡ón  personal
al señor YEISON ASHLEY PEREZ RODRIGUEZ (fólio 89 del expediente).

8.    Not¡ficac¡ón   por  aviso  mediante  ofic¡o  CDT-RS-2022-00004180  de  fécha   28  de  jul¡o  de
2022,   al   señor  VLADIMIR  AUGUSTO  TRUJILLO   RODRIGUEZ   (folios   129-130   del
exped iente).

9.    Not¡ficaclión   por  aviso  med¡ante  ofic¡o  CDT-RS-2022-00004176  de  fécha   28  de  julio  de
2022, al señor YEISON OEL PAZ GONZALEZ (fólios 123-124 del exped¡ente).

10.Not¡ficación   por  aviso  med¡ante  ofic'io  CDT-RS-2022-00004178  de  fécha   28  de  J-ul¡o  de
2022, al señor JOAQUIN ALBEIRO MUÑOZ NOFuÑA (fol¡os 127-128 del expediente).

11|  Not¡ficación  a  través  de  la  pag¡na  web  de  la  entidad,  al  señor  ORLANDO  VELASCO
INSECA a  partir deI  O5 de agosto de  2022  hasta el  11  de agosto de  2022 (fólios  146-147
del exped¡ente).

Aprobado  12 de diciembre de 2022 COPIA CONTROLADA

La cop¡a o ¡mpresión de este documento, Ie da  el caráct.er de ``No Controlado'' y el  SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta  a través de la  página web en el espac¡o dedicado al  SGC.
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RESOLUCION No.  (178 deI 25 abril deI 2023)

12.Presentac¡Ón  de  descargos  del  señor  YEISON  ASHLEY  PEREZ  RODRIGUEZ,  bajo  el
radicado   CDT-RE-2022-00002857   de   fecha   21   de   jul¡o   de   2O22   (folios   105-106   del
exped iente).

13. Presentac¡ón  de  descargos  del  señor IVAN  AMAZO  DUARTE,  bajo  el  radicado  CDT-RE-
2022-00002895 de fecha 26 de julio de 2022 (fol¡os 120-122 del exped¡ente).

14.Presentación  de  poder  para  actuar  dentro  del  presente  proceso  en  representación  de
invest¡gado   JHON   JAIRO   HUEJE,   radicado   por   eI   Dr.   PEDRO   PABLO   TRUJILLO
RAMIREZ, bajo el  número CDT-RE-2022-00003160 de fecha  Os de agosto de 2022 (fol¡os
148-151 del expediente)|

15.Presentación  de  descargos  del  señor  JOAQUIN  ALBEIRO  MUÑOZ  NOREÑA,  bajo  el
radicado  CDT-RE-2022-00003191   de  fecha   O9  de  agosto  de  2022  (folios   152-163   del
exped iente).

16.Presentación  de  descargos  de]  señor  YEISON  OEL  PAZ  GONZALEZ,  bajo  el  rad¡cado
CDT-RE-2022-00003194 de fecha  10 de agosto de 2022 (foI¡os 164-167 del expediente).

17IPresentac¡ón   de  descargos  del   señor  MIGUEL  ANGEL   ROCHA  QUIMBAYA,   bajo  e[
radicado  CDT-RE-2022-00003315  de fecha  18 de agosto  de  2022,  allegados en  CD  (folios
168-169 del expediente).

18.Auto  por medio del  cual  se  reconoce personería jurídica  y se dictan  otras dispos¡ciones de
fecha  16 de nov¡embre de 2022 (folios 170-171 del exped¡ente).

19.Auto  por  medio del  cual  se decreta  la  practica  de pruebas,  de fecha  16 de  noviembre de
2022 (fol¡os  172-177 del expediente).

20|Oficio CDT-RS-2022-0000257 de fecha  25 de  noviembre de 2022,  en  la cual  se  le solicit:an
pruebas a  la Alcaldía  Municipal de Planadas (Folios  180-181 del  expediente).

21iComunicac|Ión  CDT-RS-2022-00006258  de  fecha  25  de  noviembre  de  2022,  en  el  cual  se
comunica  el  auto  por  med¡o  del  cual  se  reconoce  personería  J-urIÍdica  al  Dr.  Pedro  Pablo
Trujillo Ramírez (folios  182-183 del expediente).      .

22.Pruebas allegadas  bajo el  oficio CDT-RE-2022-00004905 de fecha  l  de d¡ciembre de  2022
(fol¡os  184-191 del expediente),

23.Respuesta   por  parte  de  la  Alcaldía   Municipal  de  Planadas,  bajo  el  ofic¡o  CDT-RE-2022-
00005027 de fecha  14 de d¡c¡embre de 2022 (foI¡os 192-201 del exped¡ente).

24.Aut:o  por  med¡o del  cual  se corre traslado  para  presentar alegatos de conclusión  de fecha
23 de d¡ciembre de 2022 (folios 202-206 del exped¡ente).

25. Not¡ficación  por conducta  concluyente  por  parte  del  invest¡gado JHON JAIRO  HUEJE,  al
presentar  alegatos  de  conclusión  baJ'o  el  número  CDT-RE-2023-0000045  de  fecha  10  de
enero de 2023 (folios 231-235 del expediente).

26. Not¡ficación  por correo electrónico  mediante oficio CDT-RS-2022-00007211  de fecha  29 de
d¡c¡embre de 2022, al señor IVAN AMAZO DUARTE (folios 215-216 del expediente).

27| Not¡ficac¡ón  por av¡so mediante oficio CDT-RS-2022-00007216 de fecha  29 de diciembre de
2022 al señor MIGUEL ANGEL ROCHA (folios 219-220 del expediente).

28.Notificación  por aviso  publicada  en  la  página  web de  la  entidad  a  los  señores VLADIMIR
AUGUSTO TRUJILLO RODRIGUEZ y YEISON ASHLEY PEREZ RODRIGUEZ desde el
día  15 de febrero de 2023 al 21 de febrero de 2023 (folios 264-265 del expediente).

29.Notificación   po~r  aviso   publicada   en   la   página  web  de   la   ent¡dad   al   señor  JOAQUIN
ALBEIRO  MUNOZ  NOREÑA desde el  di'a  24 de marzo de  2023  aI  29 de  marzo  de  2023
(fol¡os 271-272 del expediente).

30.Notificación  por  aviso  publ¡cada  en  la  página  web  de  la  entidad  al  señor -YEISON  OEL
PAZ GONZALEZ desde el di'a  15 de febrero de 2023 al  21  de febrero de 2023  (fol¡os 261-
262 del exped¡ente).

31.Not¡ficación   por  av¡so   publicada   en   la   pág¡na  web  de   la   ent¡dad   al   señor  ORLANDO
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VELASCO  INSECA desde  el  día  15  de  febrero  de  2023 ial  21  de  febrero de  2023  (folios
258-259 del expediente).

32. Escr¡to de alegatos de conclus¡Ón,  presentado  por el  señor IVAN  AMAZO  DUARTE,  bajo
el  número de  radicado  CDT-RE-2022-00005242  de fecha  30  de diciembre de  2022  (folios
222-226 del expediente).

33.Escrito  de  alegatos  de  conclusión,   presentado  por  el  señor  MIGUEL  ANGEL  ROCHA
QUIMBAYA,  bajo  el  número  de  rad¡cado  CDT-RE-2023-00000064  de  fecha  11  de  enero
de 2023 (folios 236-248 del expediente).

3.   IDENTIFICACIóN DEL PRESUNTO AUTOR Y CARGO DESEMPEÑADO

De los hechos anal¡zados y la documentación  recaudada se concluye que es brocedente cont¡nuar
con  las  presentes diligencias fiscales a  los señores JHON JAIRO  HUEJE,  ¡dent¡ficado con  cédula
de   ciudadanía   No.   11.323.819,   qu¡en   se   desempeñaba   como  Alcalde   munic¡pal   de   Planadas
Tolima,   Al   señor   IVAN   AMAZO   DUARTE,   ¡dent'ificado   conl   la   cédula   de   ciudadanía    No.
6.024.252,   quien   fungía   como  Contratista,   al   señor  MIGUEL  ANGEL   ROCHA  QUIMBAYA,
¡dent¡ficado  con   la  cédula  de  c¡udadanía  No.   1.075.209.940,  quien  fungi'a  como  Secretario  de
lnfraestructura  y  Planeación  (supervisor),  YEISON  ASHLEY  PEREZ  RODRIGUEZ,  ident¡ficado
con   la   cédula   de  c.iudadanía   No.   1.069.736.551,   quien   fungía   como  contrat¡sta,   VLADIMIR
AUGUSTO  TRUJILLO  RODRIGUEZ,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.694.049,
quien  fungi'a  como  contrat¡sta,  YEISON  OEL  PAZ  GONZALEZ  identificado  con   la  cédula  de
ciudadanía  No.  1,069.736i551,  quien  fungía  como  almacen¡sta  generaI  -supervisor,  JOAQUIN
ALBEIRO  MUÑOZ  NOREÑA  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.   14,190.570,  quien
fungía como contrat¡sta, ORLANDO VELASCO INSECA, ¡dentificado con  la cédula de ciudadanía
No.14.193.009,  para  la época de ocurrenc¡a de los hechos.

4.   NORMAS VULNERADAS

Artículo  268 de  la  Constitución  Política  de Colombia,  en  la 'que faculta  a  los  Contralores
Departamentales, D¡str¡tales y munic¡pales, entre otras Atr¡buciones a:

"(...)  Exigir  informes  sobre  su  gest¡Ón  fiiscal  a  /os empleados  ofiic-iales  de  cualquier orden  y  a

toda persona o entidad públ¡ca o pr¡vada que administre fondos o b¡enes públ¡cos''

"(...)  Establecer  la  responsabil-idad  que  se  der¡ve  de  la  gestión  fiscal,  -imponer  las  sanciones

pecun¡arias  que  sean  del  caso,  recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jur¡sd-icción  coact-iva,  para  lo
cual tendrá prelación."

Decreto  403  DeI  16  De  Marzo  De  2020,   "Por e/ cfta/ se  c/,-Cfan  noma5 pa^a  /a  co,7iecfa
implementación del Acto Leg¡slativo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡entc, del control fiiscal''.

AkTÍCULO 81. De las conductas sanc¡onables. Serán sancionables las s¡gu¡entes conductas:
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A,R[IÍCULP  83.  S?n_ciones.  DEntro del  Procedimiento Admin¡strat¡vo  Sancionatorio  F¡scal,  los
Órganos de control fiscal podrán imponer las s¡guientes sanc¡ones:

1.  Multa.  Consiste  en  la  ¡mposic¡Ón  del  pago  de  una  suma  de  dinero  en  moneda  colombiana
desde_ un.o  (1)  hasta  c¡ento  cincuenta  (150)  salarios  d¡arios  devengados  por  el  sanc¡onado
p?.ra  lp. É`pocp qe los,hechos.  En caso de los part¡culares la sanción :e tasa;á entre cinco (5) y
d¡ez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2.  Su_spen:ióp.  Cons¡ste  en  la  orden  de  separac-ión  temporal  del  cargo  del  seNidor  público
sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días.

PARÁGRAFO.   El   valor  del   salario  diario  se  calculará   de   la   división   del   monto  del   salario
mensual certificado entre treinta (30).

Q_ue de F?nfgrm-ifl_a_d con  los a4i'culos  113,117 y  119 de  la  Constituc¡Ón  Política,  la  Contralori'a
Genera.l  la_ P.epúPl¡cp  €s  un  érgano  de  control,  autónomo  e  ¡ndepend¡ente,  -que  tierie  a  su
cargo la v¡gilancia de la gestión fiscal y el control de resultado de la adm¡nistra¿¡Ón.

Q_u_e €l  1_8_!e_ se_pt¡embre_ de ZO19 el Congreso de la Repúbl¡ca promulgó el Acto Leg¡slativo No.
04  d.£~2019,."Por.,m€dio_g€/  cual  se  reforma  el  rég¡men  de  con{rol  fiscal",  án  el  que  se
mod¡ficaron  los artículos 267, 268, 271, 272 y 274 de la Const¡tuc¡Ón Poli't¡ca d-e Colomüa.

Resolución 254 de 2013

+rtícul.o 4:  RErDICIóN  DE  L4 CUENTA.  Es la  acc¡Ón  que,  como deber legal y ético tiene
todo..fu.nc¡_onar-ip   o_  p€rsonÍ]_  de   responder   e   informar   por   la   administrJcióri,   manejo   y
rendiTjentos   de   fondos,   b-ienes   o   recursos   públ¡cos   asignados   y   los   resu¡tados   én   'el
cumplimiento del mandato que le ha s¡do confer¡do.

P?ra  e.feP5  de_ la  p_rese,pt.f  Resoluc¡Ón  se  entiende  por  responder,  aquella    obligac¡Ón  que
t¡efi.e._todo f!ncionar¡o públ¡co o part¡cular que adm¡n¡stre o maneje   fiondos, biene5 o recu;sos
púPl¡cos,  Pe  asum_-ir  la   responsa_b¡l¡dad  q-ue  se  derive  de  su  áestión  fi;cal.   Así  m-ismo,   se
ent.end€rá  por. ¡nform_ar  la  acc¡Ón  de  comunicar  a  la  Contralóría  Departamental  del  Tólima
sobre la gestión fiiscal desarrollada con los fondos, b-ienes o recursos óúblicos y sus resultados.

4rlíCulo 5, FES_PONSAPLES DE RENDIR LA CUENTA. Deben rend¡r la cuenta y los demás
¡nferTes  g   la  Con[ra/oría  Departamental  del  Tolima,  EI  Jefe  o  representante  -legal  de  los
sujftos  de  Control,  y  en  general  los  representantes     legales  de  las  ent¡dades  públicas  o
pr¡vadas que tengan la obl¡gación legal y ética.

Artíci!!o ?. .PERIOPICIDAD. Para efectos de los procedim¡entc,s de rendic¡Ón de   la cuenta,
a  part¡r de la entrada en v¡gencia de la presente resolución, se deberá   presentar la cuenta en
tres momEntos di§tiintos;  mediante informe final, a través de informes periódicos e ¡nformes al
culminar la gestión, los cuales se descr-iben a   continuación:
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INFORME  FINAL:   Es  el  informe  consol¡dado  el  cual  debe.  registrarse  en  los  >  formatos
d¡señados para tal fin y que deben contener toda la informac-¡ón -sobre las actuac¡ones legales,
técn¡cas,   contables,  fiinancieras  y  de  gest¡Ón,  que  hayan     real¡zado  en   la  adm¡n¡strac¡ón,
manejo   y   rend-im¡entos   de   los   fondos,   b¡enes   o   recursos   públicos   durante   el   periodo
comprendido entre el  primero (1) de enero al treinta  un  uno (31) de d¡c¡embre de la vigenc-ia
fiscal reportada.

INFORMES  PERIóDICOS:  Son  los  informes que se deben  reportar con  c¡erta  per¡od¡cidad
durante la v¡gencia, que deben  reg¡strarse en  los formatos diseñados   para tal fiin y que debe
contener toda  la  ¡nformación  sobre  las actuac¡ones  legales,  técnicas,  contables,  financ¡eras y
de gestión,  que  hayan  real¡zado en  la  administración,  manejo y  rendim-ientos  de  los  fondos,
bienes o recursos públicos, durante determ¡nado período.

AL  CULMINAR  LA  GESTIÓN:   Es  el  ¡nforme  que  debe  presentar  el  Jefe  de  la  entidad,
cuando  culmine  su  gest¡Ón,  cubriendo  el  per¡odo  comprendido  entre  el  día  de  ¡n¡c¡o  de  la
adm¡nistrac¡Ón y el día en que se haya  real¡zado su ret¡ro,  en  los qu¡nce (15) di'as s¡guientes a
la  dejac¡Ón del cargo, fiinal¡zado su adm¡nistrac¡Ón, y, quienes al térm¡no de su  periodo fueren
rat¡ficados,

|    Artículo   l.0.   FECHAS   PARA   LA   RENDICIÓN   DE   LA   CUENTA.   Infiorme   Fina/.   Esta

información debe ser rendida a la Contralori'a Departamental del Tol¡ma a más tardar el primer
di'a  hábil  del  mes  de  marzo  del  año  siguiente  a  la  v¡gencia  fiscal  reportada,  med¡ante  los
mecanismos defin¡dos en  la  presente resoluc¡Ón.

Informes periódicos: Esta ¡nformac¡ón deberá ser rendida así; los sujetos de control que no
están obl¡gados a rend¡r la ¡nformac¡Ón  presupuesta! en los formatos FUT, deberán  reportar la
ejecuc¡Ón presupuesta! de ingresos y gastos en los anexos establec¡dos por el ente de control
en  el  aplicativo  SIA;  así  mismo  rend¡rán  copia  de  la  información  contable  y  financiera  que
reportan ante la Contaduri'a General de la  Nación así:  Pr-imer Semestre, a más tardar el 30 de
Julio.  Segundo Semestre,  se  r¡nde con  la  cuenta  anual consol¡dada, d¡cha  ¡nformación  deberá
ser rend¡da a través de/ SIA, previos requis¡tos establecidos por el ente de control.

Parágrafo.  Al  momento  de  requerir  la  ¡nformac-ión  con  corte  a  cualquier  mes  del  año,  el
sujeto de control deberá remitiirla en forma inmed¡ata.

Resolución 337 de 2016

Por  medio de  la  cual  se  modifica  la  Resolución  254 deI  9  de jul¡o de  2013,  Ia  cua'  reglamenta  la
rend¡c¡ón  de cuentas  por parte de los sujetos de control,  se  unifica  la  ¡nformac¡ón,  se establecen
los  métodos y  la  forma  de  presentación  de  rend-ición  de cuentas  a  la  Contraloría  Departamental
del Tol¡ma y se dict:an otras dispos¡c¡ones.

Reso]ución O21 deI 26 de enero de 2021|

Que reglamenta el  proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo Sancionator¡o,  para ser apl¡cada al  interior de
la  entidad y dentro de su texto normativo,  estableciÓ;  /a compefenc,-a en e/ Co^f7ia/orAuLx7-/,-ar
para  imponer  la  sanción,  las clases de  sanc-iones,  el  procedim¡ento,  los términos,  graduac¡Ón
de la  multa, entre otras atribuciones, en pr¡mera ¡nstancia y en segunda  ¡nstancia al Contralor
Departamental del Tolima.
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Resolución No. 143 de fecha O7 de febrero 2017.

Por med¡o de la cual se mod¡fica  /a resoluc¡ón  No.  337 de 2016 modificatoria de la  reso/uc¡Ón  254
del  O9 !e jul¡o de  2013,  la  cual  reglamenta  la  rendic¡ón de cuentas  por parte de  los sujetos de
contr_ol, .se  unifica  la  ¡nformación,  se  establecen  los  métodos  y  la  forma  de  presentación  de  la
renfl¡c¡Ón  de  cuentas  a  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma  y se  dictan  ótras  d¡spos¡c¡ones,
as/:'

"AR!T_ÍCyL9   PRIMERO:   Mod¡fi'quese  el   arti'cu/o  6,   de   la   Resoluc¡ón   337  de   2016,   el   cual

quedará así:

A_rtículo  6.  MEDIO  DE  PRESENTACIóN  DE  LA  CUENTA.  Las  ent¡dades  públicas  del  orden
D_epa.rtan]ental,   Municipal,   D.fscentralizadas,  y  a   los  part¡culares  que  administren   o  manejen
fond_os, ,bie.nes_o  rec_urs.os públ¡cos,   es dec¡r tcidos   los sujetos a  la v¡g¡lanc¡a y control fiscal-por
par{,e  fle  !a  Con[ra!ori'g  Departamental  del  Tolima  a  través  de  los  responsables  que  tratá  el
artículo   5,   rendirán   la   cuenta   (¡nformación)      en      forma      electrór;-ica      confo-rme      a   /os
p_rocf_d¡rr¡entos_  y._ fo_rpatos establec¡dos en   los software espec¡alizados;    ''Sistema   lntegral  de
A_u~d!t_o_rías _:_ SIA",_del  S-i5te_ma  de  lnformac¡Ón  del  Control  F¡scal  para -rend¡c¡Ón  deuda-públ¡ca
SICOF y  Sistema  lntegra/  de Auditoría  SIA  OBSERVATORIO  contratación  mensual.  Esto -se  hará
en  los térm¡nos de la  presente Resoluc¡Ón,

L?  Contraloría  _Departamental  del  Tol¡ma,  precisará  para  casos  espec-iales  formas  alternas
de _present_ac¡Ón  de  la  cuenta  e  informes,  con  los que  se garantice  la  ¡nclusión  d€ toda  la
información requer¡da, la autentiicidad de esta y mayores fác-ilidades para su manéjo.

AKIÍ.Cl!LO,SEGUNDO:  Modifíquese  el  artículo  s  de  la  Resoluc¡Ón  337  de  2016,  el  cual
quedará así;

Artículo  7.  FORMA  DE  RENDICIóN.    La  ¡nformación  se  rendirá  de  forma  electrónica
a.nte  el  org.an_¡_sy]o  de  contrpl,  a  través  de  los  enlaces  tol¡ma.siacontralori'as.qov.co  para
-ingres?r  al   SIA, _ www.rend¡c¡ontcJl¡ma.gov.co   para   el   SICOF,   s¡aobserva.aud-itoria.góv.co

para  ingresar  al  SIA  Observatorio;  o  a  través  de  la  página  de  la  Contraloría  del  Tolima
www.contraloriatolima.gcw.co encontrará los links para los aplicat¡vos anteriores.

La. Contral?ría  Departameptal del Tol-ima entregará  un  nombre de usuar-io,  la contraseña y
el  rfspecti.vo  ma!yal  o vi'deo tutor¡ales a  los  Representantes  Legales de cada  ent¡dad  y-a
quienes  éstos  deleguen,  esto  con  el  objeto  de  que  puedan  acceder  a  cada  uno  de- los
aplicat¡vos  util-izados  po_r  el  ente  de  control  (SIA  -  Sistema  lntegral  de  Auditorías,  SICOF
Si_st€ma   de   información   dEl   cor,trol   fiscal   y   SIA   ObseNatorio   -   Sistema   lntegral   de
Ayd¡tprias_   para    la    C9ntrátación    y   presupuesto),    para    su    rend¡ción,    conoámiento,
d¡vulgación,  capac¡tac¡Ón  y  aplicación,  se  integrará  de  manera  interact¡va  en  la  direcc-ión
web de la pág-ina de la Contraloría.

Parágrpfp 1.  L_os Represen[antes Legales son responsables, por la Fiab¡l¡dad,  integr¡dad y
verac¡daq   de   la   ¡nformación   presentada   a   la   Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma   y
reportada  en  los apl¡cativos.  En  consecuencia,  les corresponderá  mantener actual¡zada  la
informpción  ante  el  Erite  de  Control,  en  lo  referente  a  los  func¡onarios  asignados  para
cumplir con la rendición de cuentas e informes a través de este med¡o, además certificarán
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de forma electrón-ica  la verac-idad  de la  ¡nformac¡ón  suscr-ita  por el  Representante  Legal,  el
Contador o Revisor Fiscal, según sea el caso.

Parágrafo 2. RENDICIóN DE LA CUENTA DE LOS PUNTOS DE CONTROL. En el caso
de  las  lnstituc¡ones  Educativas  la  información  sobre  la  cuenta  lo  hará  directamente  a  la
Contraloría    Departamental   del   Tolima.    Los   Concejos   y   Personerías,    lo   harán   a    la
correspond¡erite Alcaldía, qu¡enes la consolidarán en  los formatos def¡nidos para el efecto y
la presentarán como parte de la cuenta que deben rend¡r como Sujetc,s de Control.

ARIÍCULO  TERCERO:  Modifi'quese  el  Artículo  s  de  la  Resoluc¡Ón  337  de  2016,  el  cual
quedará así:

Artículo 8.  INOBSEIWANCIA DE LOS REQUISITOS.   Se entenderá por no presentada
la  cuenta  o  ¡nforme  cuando  no  cumpla  con   los  criter¡os  establec¡dos  a  través  de  los
apl¡cat¡vos  SIA,   SICOF  y  SIA  OBSERVAIORIO;   y  en   general   los  establecidos   en   esta
resoluc¡ón, en aspectos referentes a:  fecha de-presentac-ión, formatos,  requ¡sitos,  periodo,
contenido  e  información.  La  cuenta  deberá  rend¡rse  de  manera       -integral  y  totalmente
completa, toda vez que una rend¡ción parcial se entenderá como no rendida.

ARTÍCULO  CUAkIO:  Mod¡fíquese  el  Artículo  11  de  la  Resolución  337  de  2016,  el  cual
quedara así:

"Artículo 11. CONTENIDO DE LA CUENTA:  Para efectos de lo dispuesto en  la presente

Resolución,  la  cuenta  se  compone  de  los  formatos  conten¡dos  en  el  S¡stema  lntegral  de
Aud¡torías  SIA,   Rend¡ción   de  la   Deuda   Públ-ica   SICOF,   Rend-ición   de   la   Contratación   y
Presupuesto SIA Observatorio, y la -informac¡Ón complementar-ia y adic-ional que ex-ige como
anexo  a  cada  formato,  la  cual  deberá  adjuntarse  en  formatos  XLS,  .XLSX,  .DOC,  DOCX,
PDF, JPG,  CSV.  El  manua/  de cada  aplicat¡vo se encuentra  disponible en  la  pág¡na  web de
la  entidad  con  el  fin  de  m¡nimizar los  pos¡bles errores que se  puedan  cometer durante el
proceso   rend-ic-ión   de   -informac¡Ón.    La   información   electrón-ica    rendida   deberá   estar
respaldada con  la fi's-ica de la  entidad de conform¡dad  con  los  lineamientos establec¡dos en
la  Ley 594 de 2000". (..i)

5.   ACERVO PROBATORIO

1.    Memorando  CDT  -RM  -  2022  -  00000315  de  fecha  24  de  enero  de  2022,  ,   la  Dirección
Técnica  de  ControI  Fiscal  y  medio  ambiente,  sol'ic-ita  a  la  Contralora  Aux¡l¡ar,  inic-ie  Proceso
Admin¡strat:¡vo   Sancionator.io   al   señor  JHON   JAIRO   HUEJE,   ident¡ficado   con   cédula   de
c¡udadanía   No.11.323.819,   qu¡en   se   desempeñaba   como lAlcalde   munic¡pal   de   Planadas
ToI¡ma,   Al   señor  IVAN  AMAZO   DUARTE,   identificado  con   la   cédula-de  ciudadanía   No.
6IO24.252,  qu¡en  fungiJa  como  Contrat¡sta,  al  señor  MIGUEL ANGEL  ROCHA  QUIMBAYA,
¡dentificado con  la  cédula  de ciudadanIJa  No.  1.075.209.940,  quien  fungía  como  Secretario de
lnfraestructura    y    Planeación    (supervisor),    YEISON    ASHLEY    PEREZ    RODRIGUEZ,
¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.  1,069.736.551,  qu¡en  fungía  como  contrat¡sta,
VLADIMIR AUGUSTO  TRUJILLO  RODRIGUEZ,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía
Noi  79.694.049,  qu¡en  fungi'a  como  contrat¡sta,  YEISON  OEL  PAZ GONZALEZ  identificado
con   la  cédula  de  cliudadanl'a  No.   1.069.736.551,  qu¡en  fungía  como  almacen¡sta  general  -
superv¡sor, JOAQUIN ALBEIRO MUÑOZ NOREÑA ¡dent¡ficado con  la cédula  de c¡udadani'a
No.  14.190.570,  quien  fungía  como  contratista,  ORLANDO VELASCO  INSÉCA,  identificado
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con  la  cédula  de  c¡udadanía  No,   14.1931009,  para  la  época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos..
(Folio l del exped¡ente).

2.    Solicitud  de ln¡c¡o de Proceso Adm¡n¡strativo Sancionatorio,  suscr¡t:o  por el  D¡rect:or Técn¡co de
Control  Fiscal y medio amb¡ente;  (folio O2  y 3 del expediente),

3.    Informe  definitivo  de   la   rev¡s¡Ón   de   la   Rev¡sión   de  cuenta   Municipio  de   Planadas  Tol¡ma

(Contentivo En Medio Magnético CD incorporado el exped¡ente).
4i   Acta de poses¡ón del señor JHON JAIRO HUEJE, (folios 28 al 30 del expediente )
5.    Cop¡a de la Cédula de C¡udadanía del señor JHON JAIRO HUEJE;  (foI¡o 36 del exped¡ente).
6.    Certificado   laboral  y  de  asignación  salarial  del  señor  JHON  JAIRO  HUEJE;   (folio   10  del

exped¡ente).
7.    Formato   ún¡co  de   hoJ-a   de  vida   del   señor  JHON  JAIRO   HUEJE;   (Content¡vo   En   Med¡o

Magnético CD -incorporado el expediente).
8.    Formulario  único  de  declarac¡Ón juramentada  de  b¡enes y  rentas  de  la  señora  JHON  JAIRO

HUEJE,  (folio 34 y 35 del expediente )
9.     Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA;  (foI¡o 48

del expediente).
10I Formato  único de  hoJ'a  de vida del señor MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA (fol¡os 37 aI

43 del expediente).
11.Certificado  laboral y de asignación  salarial  del  señor MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA;

(fol¡o 46 del exped¡ente).
12.  Formulario  ún¡co de declarac¡Ón juramentada  de  bienes y  rentas del  señor MIGUEL ANGEL

ROCHA QUIMBAYA; (folio 44-45 del expediente).
13|Cop¡a de  la  Cédula de Ciudadanía  de[ señor MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA;  (folio 48

del expediente).
14.Acta de posesión del señor MIGUEL ANGEL ROCHA QUIMBAYA (folio 47 del expediente).
15.Certificado  laboral  y de  asignación  salarial  del  señor ORLANDO VELASCO  INSECAS;  (folio

11 y 12 del expediente).
16.  Formular¡o   único  de  declarac¡ón  juramentada   de   bienes  y  rentas   del   señor  ORLANDO

VELSCO INSECAS;  (foI¡o 54-55 del expediente).
17| Decreto  O7  de  O3-01-2020  nombramiento  del  señor ORLANDO VELASCO  INSECAS  (folio

56-57 del expediente)
18.Cop¡a de la Cédula de C¡udadani'a del señor ORLANDO VELASCO INSECAS (folio 58)
19.Copia  de  la  Cédula  de  Ciudadanía`del  señor  YEISON  OEL  PAZ  GONZALEZ;  (folio  67  del

expediente).
20. Formulario  único de declarac¡ón juramentada de bienes y rentas del  señor YEISON OEL PAZ

GONZALEZ (foI¡O 65 y 66)
21.Decreto  O5  de  2020  de  nombramiento  y  Acta  de  posesión  del  señor  YEISON  OEL  PAZ

GONZALEZ (folios 63 y 64 del expediente)i
22. Formato  ún¡co de  hoja  de vida  del  señor YEISON  OEL  PAZ GONZALEZ (fol.ios  59 al  62 del

expediente)
23. PóI¡za seguro manejo sector oficiaI  No. 480-64-9940000000761 Aseguradora SQl¡daria  (folios 5

al  10 del exped¡ente)
24.  manual de funciones y Competency-as c/e/mün,-c,Í,/o c/e fyanac/as ro/,'ma (med¡o magnético CD

folios13 a  26).
25. Contrato No.  MC-037-2022 (medio magnét¡co CD folio 84).
26. Certificado de cuantías de contratac¡ón 2020 (medio magnético CD fol¡o 84).
27. Cert¡ficac¡Ón de no delegac¡Ón de ordenación del gasto (medio magnét¡co CD fol'io 84).
28. Contrato No.  MC-025-2022, v¡viendas rurales (medio magnético CD fol¡o 84).
29. Contrato No.  SASI No.001-2020 (medio magnét¡co CD fol¡o 84).
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30.Contrato No.  MC-110-2020 (medio magnét¡co CD fol¡o 84).
31.Contrato No.  MC-22-2020 (medio magnético CD folio 84).
32. Pól¡za de manejo 2020 (medio magnético CD fol¡o 84).
33. PóI¡za de seguro de cumplim¡ento No.  25-44-101148863  (folio 106).
34.Seguro de cumplimiento a favor de ent¡dades estatales No.  2791602-4 (folios 121-122).
35. Cert:ificación expedida  por el Gobernador indi'gena, Constancia de entrada al almacén,  ¡nforme

de supervisión,  acta final y acta de I¡qu¡dación  (fol¡os  154-163).
36|Contrato No.  244 SASI (medio magnético folio 169).
37. Manual de modal¡dad de selecc¡ón de mínima cuantía  (folios  186-191).
38. PÓliza  No.  2645763-7 obrante a folios  193-198.
39. PÓIiza  No.  2791602-4 obrante a folios 223-226.

6.   ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL INVESTIGADO

El  señor  JHON  JAIRO  HUEJE,  ¡dentificado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.   11.323.819,  quien  se
desempeñó  como  Alcalde  del  Municipio  de  Planadas-Tol¡ma,  dentro  de  la  etapa  de  descargo  no
presentó  escrito  con  dicha   asunto;   sin  embargo  en  etapa   de,alegatos  de  conclusión   bajo  el
radicado CDT-RE-2023-0000045 de fecha  10 de enero de 2023 presenta lo s¡guiente a través de su
apoderado de confianza eI  Dr.  Pedro Pablo Trujillo Ramírez:

" (...) Descend¡endo en los alegatos, se plantean los sigu¡entes:

1-     Su  despacho a  determinado como cargo  ún¡co según el  pliego de cargos de la  siguiente
manera:

Del ARIICULO 81 del Decreto 403 del 2020. De las conductas Sancionables.  Serán
sancionables las siguientes conductas:

b) Om¡t¡r o no asegurar oportunamente fondos, valores o b¡enes o no /o h¡c¡eren en  la cuantía
requerida, teniendo el deber legal,  reglamentario, contractual o estatutar¡o de hacer/o.

El   mot¡vo   hace   referenc-ia   obedece   porque  de   la   revis¡Ón   de   pól¡zas  de  aseguram-iento,
rendidas en  la cuenta anual de la vigenc¡a  2020,  se obseivó por su despacho, que las pól¡zas
del munic-ip¡o de Planadas, NO cubren todo el periodo de /a vigencia.

Tenemos que aduce ese despacho que el  no haber ex¡g¡do o  haber aprobado pól¡zas que no
contienen todo el cubrimiento ex¡gido, este no se real¡zo, entonces podemos aseverar que las
posible conductas tienen que ver con omisiones en desarrollo de proceso contractuales y que
no t¡ene  nada que ver ni  hace referenc¡a  a  la conducta descr¡ta  en  el  l¡teral  b) del  art¡culo 81
del  decreto  403  del  2020,  siendo  posible  seguramente  y  solo  a  t¡tulo  de  discus¡Ón,  que  se
origine   una   conducta   disciplinaria   deven¡da   de   una   om-isión   pos-ible  de   un   procedim¡ento
contractual,  mas  nunca  puede generar  ni  car objetc,  a  una  sanción  adm-inistrativa  porque  lo
asegurar   no   son   los   cal¡ficat¡vos   n¡   de   Om¡tir  o   no   asegurar  oportunamente   FONDOS,
VALORES  O  BIENES  o  no  lo  h¡c¡eren  en  la  cuantía  requerida,  se trata  del  cubr¡miento  del
cumpl¡miento de una obligac-ión contractual adquirida, conceptos que son diferentes al  motivo
¡nvestigado con pos¡ble sanción fiscal.
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A€.ep_ta.r   efta    teori'a    d€l    cargo,    ser-ia    conjugarse    la    pos¡bil¡dad    de   juzgarse    fiscal    y
d¡sF-iplinariamente  por  la   m¡sma  causa   una  conducta,   circunstanc¡a   que  a -todas  /uces  és
abiertamente ¡legal.

Así  tenepios. eptonces  qL!e  esa  pos¡ble  conducta  configura  una  antijur¡dicidad  mater¡al  que
genera   la  d!clar.a[oria  de  incopipetencia  de  su  despacho  para  conocer  del  proced¡miénto
sanE-ipn,atpr¡o  ?delantado,  tgrnándose  nula  toda  la  actuación,  y así se  sol¡c¡ta  sea  declarada,
archivándose la  -investigac¡Ón.
De  la  nor_matividad  apl¡cable  e  ¡nterpretada  erróneamente  generando  un  defecto  sustancial
que   ¡mpl-ica   la   declaratoria   de   la   nulidad   deprecada   al   no     tener   la   naturaleza   de   ser
sanFionable  fiscalmente  y  menos  de   responsab¡l¡dad  fiscal,   así  sea   posible  que  subs¡stan
ambas.

Con  la  e_xpEdic¡4n del dec!Eto 403 de 2020 -(marzo  16) por la cual se dictan  normas para  la
correct? _¡_mpI_ementac-IÓn deI Acto  Leg¡slat-Ivo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡ehto deI
control f¡scal PROCEDIMIENTO ADMINISTRA¡IIVO SANCIONAIORIO FISCAL.

ARTÍCULO  78.  NAIURALEZA. EI  Procedim¡ento  Administrat¡vo  Sanc¡onatorio  Fiscal  es  de
naturalezp  espec¡al,  propende  por  el  debido  ejerc¡cio  de  /a  v¡gilancia  y  el  control  fiscal,  la

profecc-ión flel  patrim?nio público y el cumplim-iento de los princ¡p-ios constituc¡onales y leóales
del control y la gestión fiscal.

Las  sanciones  adm¡nistrativas  f¡scales  no  t¡enen  naturaleza  d-isciplinar¡a  n-i  indemnizatoria  o
resarc¡t_or¡a    p.at!¡monial,    pueqen    concurr¡r   con   esas   modal¡dades   de   responsab¡l¡dad   y

proceden a título de imputación de cu/pa o dolo.

ARTÍCULO     79.     COMPETENCIA.  El     conoc-im¡ento    del     Proced¡miento    Adm¡nistrat¡vo
S_anci_onatprio  Fiscal_y  su  trám¡te  de  pr¡mera  y segunda  instancia,  se  surtirá  por  parte de  los
func¡_onar_¡ps .que  determine  la   ley_ o  el  titular  del  órgano  dé  contro/  fiscá/   r¿spectivo,   de
conformidad con su estructura orgánica y funcional.

ARIÍCULO  80.  CAMPO  DE  APLICACIóN. EI  Proced¡miento  Admin¡strat¡vo  Sanc¡onatorio
F¡:cal _será_ aplic?ble a  los servidores  públ-icos y las entidades o  personas  naturales o jurídicas
dE   derecho   públ¡co   o   privado   que   a   cualquier   título   recauden,   adm¡n¡stren,   manejen,
dispongan o inv¡ertan fondos, b-ienes o recursos públicos, o que sin ser gestores fiscales deban
sumin¡strar  informac¡Ón  que  se  requ¡era  para  el  ejercic¡o  de  las  func¡ones  de  v¡g-il;nc-ia  o
control fiscal.

PARÁGRAFO. Lo  prEvisto  en  el  presente  título  en  relac¡ón  con  las  sanciones  y  conductas
sanc¡onables aplicará  a  los  hechos o conductas acaec'idos con  posterior¡dad  a  la  entrada  en
vigencia del presente decreto ley.

AR!IÍCULO 81.  DE LAS CONDUUAS SANCIONABLES. Serán sanc¡onables las siguientes
conductas:

S

b)  Om¡t¡r  o  no  asegurar  oportunamente  fondos,  valores  o  bienes  o  no  lo  hic¡eren  en  la
cuantía   requerida,   ten-iendo   el   deber   legal,   reglamentario,   contractual   o   estatutario   de
hacerlo.
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2-,  R¡guros¡dad  manifiesta de un  requisito que la  misma disposic-ión expresa  la facultad de la
ex¡genc¡a  o  no  de  garantías  en  los-i procesos  de  mín-ima  cuantía  y  en  procesos  como  los
referenciados, menos sería aplicable la sol¡c¡tud de póliza de cumplim¡ento al pago de salarios

y prestaciones dada la modal-idad y la m¡sma naturaleza contractual.

Si en  la  misma  ley,  la que faculta al advedr¡o la exigencia de pólizas de garanti'a en esta clase o
modalidad contractual,  mal  puede su despacho pretender por este mecanismo tratándolo como
una  exigencia  obligatoria  cuando  no  lo  es.  Ver  artículos  (  2.2,1.2.1.5.4    del  decreto  1082  del
2015;, art¡culo 7 de la ley 1150 del 2007; arti'culo 94 de la ley 1474 del 2011).

Lo expuesto confiigura  la antiijur-id-ic¡dad en  la conducta

3.-Ausencia de Dolo o culpa de mi representado.

Quien  represento  si  bien  es  c-ierto  se  desempeña  como  alcalde  mun¡cipal  de  esa  local¡dad,  su
profesión  es  INGENIERO AGRICOLA,  no abogado  ni  profesiones económ¡cas  ni  administrat¡vas,
por   ello   confía   en   las   delegac¡ones   que   realiza,   y   si   a   qu¡enes   se   les   delegara   esa
responsabilidad,  om¡t¡eron  ese  deber  legal,  son  ellos  quienes  deben  explicar  el  motivo  por  el
cual  pasaron  por alto  menc¡onado  requerimiento,  ausencia  de dolo y de culpa  que genera  una
causal ex¡mente de responsab-il-idad y así se sol-icita sea dec/arada."

ll

Respecto   al    señor   YEISON   ASHLEY   PEREZ   RODRIGUEZ,    identificado   con   cédula   de
c¡udadanía  No.  79.985.339,  quien  se  desempeñó  como  Contratista  del  Municipio  de  Planadas-
Tol¡ma  para  la  época  de  los  hechos,  dentro  de  la  etapa  de  descargos  bajo  el  número  CDT-RE-
2022-00002857 de fecha  22 de jul¡o de 2022 allega  la  póliza de seguro de cumplim¡ento número
25-44-101148863,  s¡n  reallizar pronuncliamiento alguno;  mientras que en  la  etapa  de alegatos de
conclusión  no hizo uso de su derecho de defensa y contradicción.

El   señor   MIGUEL  ANGE   ROCHA  QUIMBAYA,   ¡dentificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.075.209.940,   quien   se   desempeñó   como   Secretario   de   lnfraestructura   y   Planeación   del
Mun¡cipio  de  Planadas,   para   la  época  de  los  hechos,   presenta  escr¡to  de  descargos  bajo  el
número  CDT-RE-2022-00003345  de  fecha  18  de  agosto  de  2022,  y  en  etapa  de  alegatos  de
conclusión,  bajo el  número CDT-RE-2023-0000064 de fecha  11 de enero de 2023,  hace uso de su
derecho de defensa y contrad¡cción.

Respecto del escrito de descargos, el investigado manifiesta lo sigu¡ente:

"Carece  de  fundamentos  de  hechos  y  de  derecho  el  ente  de  control  al  ¡nic¡ar  un  proceso

adm¡nistrativo sanc¡onator¡o en mi contra, ya que no es c¡erto lo afirmado, puesto que tanto el
CcOinatursa:;a dMoC:Oef 5;e2sOp2eOti¡yvoe lcoCnOtnr:rtaotOy SaAcSoI:dOeO lfi20c:%t/I¡emn¡ee nltOoS daef Ppar:nOcS¡ p;oStadbelepCí :::a£Ó nely     i

acorde  al  interés  público,  d¡rigido  al  aseguram¡ento  de  la  eficacia  de  la  actividad  contractual
estatal, a  la efect¡va sat¡sfacc¡Ón del interés general, y a la  protección del  patr¡monio público y
el  munic¡p¡o ha cumplido con d-icho principio a cabalidad.

El   munic¡p¡o   de   Planadas   bajo   la   prem¡sa   de   proteger   los   derechos   e   -intereses   de   los
administrados  y   l¡gado   a   la   viabilidad   financiera   para   la   vigencia   2020;   y   constituyendo
prev¡amente los compromisos presupuesta/es necesar¡os, celebró los contratcJs MC-025-2020 y
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SASI-001-2020  con  los  amparos  correspond¡entes  según  la   naturaleza  del  contrato  como
legalmente se establece.

Es   dable   concluir   que,   la   admin¡stración   municipa/   encamina   todas   sus   actuaciones   en
cumpl-im¡ento a contenido constitucional, como lo es el artículo   2 (...)

En.  el  caso  en  eslud¡o_ en  lo  referente  a/  contrato  No.  244 del  27 de  noviembre  de  2020,  se
o.bservp  que _en  la cláusula  17 so_lo se establece la  garantía en  el amparo de CUMPLIMIENTO,
la. cual se adjunta_ en dos fol!os út¡l_es PÓliza No.25-44-101148863, expedida en debida forma -y
de  Tan€ra  oporlu_na,  con  lo  cual  carece  totalmente  de  prueba  el  ente  de  control,  y  por -el
contrario,  se  ev'idencia  que  se  dio  a  lo  estipulado  en  el  contrato  y  no  como  lo  infiere  d-icho
organismo.

De otr?  p_erte,_analizando la aceptac¡Ón de la invitación  públ¡ca No.  MC-025-2020, se evidenc¡a
qu€_ el  c/áusula  21,  so_lo  se_establece  la  garantía  en  el  amparo  de  CUMPLIMIEriTO,  la  cual  se
adjun.ta  en.un  folio  útil_ póliza  2791602-4,  expedida  en  debida  forma  y de  m.anera  oportuna,
c.or _/o cua/ carece tota_lmente de prueba y es v¡olatorio de la constituc¡Ón  política y l; Ley, dár
in¡cio a  un  proceso administrat¡vo sancionatorio en  mi contra, cuando se év'idenci-a c/ar;ri]ente
que se dio estricto cumplimiento a  lo establec¡do contractual-mente (...)

CaPe precisar q_ue el  plan anual de adquis¡c¡ones es el reflejo de las neces-idades de la ent-idad

públ¡cg  pr¡or¡zánqo/as de acu€rdo al  presupuesto as¡gnadó a  cada  vigencia,  que  por ende se
trensform_an  en  la  contratación  de  bienes y servic-ios._ Por consiguiente,  comó  in:trumento de
plan€aci4n .y   cc!n]o   pr€m¡sa   en   la   etapa   precontractual   dé   cada   uno   de   los   procesos
cont.ractualf:s_ adelantados por la adm¡n¡stración  municipal,  la contratación de bienes; servic¡os
y. obras.p.!PliFas. com_o cargo en  los presupuestos de funcionamiento e ¡nversión,  sín  importar
la _modalidad  de  selecc¡Ón  del  proceso  adelantados  para  la  vigenc¡a  2020  fueron  déscr¡tos
plepamente   util¡zando  el   clasifiicador  de   B¡enes  y  Servic¡os   de   Nac¡ones   Unidas  como  el
m.áximo   pivel.   pos¡Ple  _de  _descripción   de   este  c/asifiicador  e   incorporados   en   el   precitado
documento denominado P/an Anual de adquisiciones.

En  línea cop  lo anterior cabe señalar que los expedientes contractuales para  la v¡gencia  2020
cuenla_ cada_ contrafo  cgn  /a  póliza  de  cumpl¡miento,  donde  se  puede  constatar  que  el  b¡en,
servicio u obra está inclu¡do en el Plan Anual de Adquis¡ciones para dicha anua/idad.''

Dentro de alegatos de conclusión, el  investigado manifiesta  lo siguiente:

`^(u)  respecto   lg man¡festado,  me permito hacer las aclarac¡ones  pertinentes en  lo que t¡ene

que  ver  con   el   proceso  sanc¡onator¡o  de   la   referencia,   si   bien   en   la   celebrac¡Ón  de   los
contratos  c_umplen  con  lgs  req_u¡sitos  establec¡dos  en  el  pl¡ego  de  condic¡ones  del  proceso
contractual, por esta raz_ón no -se configuran bajo ningún entend¡do los presupuestos bara que
se  imponga  una  sanc¡Ón  por  la  presunta  conducta  señalada  por  el  ente  de  control,  s¡  bien
carece   de  _fundamentc,s   facÍ:¡cos   y   jurídicos,   s-i   bien   mi   actúa   siempre   ha   sido   el   de
colaboración y debida gestión para con el munic-ipio de Planadas-Tolima.

Es pert¡nente aclarar que en lo que tiene que ver con el contrato NO 244 del 27 de noviembre
de  2020,  se  evidenc¡a  que  en  la  cláusula  17  solo  se establece  la  garantía  en  el  amparo  del
cumpl¡m¡ento,  la  cual  se  expide  en  deb¡da  forma,  lo  cual  indica  que  no  existen  las  pruebas
sufic¡entes   para   ¡mponer  la   sanc¡Ón   objeto  de  este   proceso,   por  el   contrar¡o  lo  que  se
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evidencia  claramente que de dio estricto cumplimiento a  lo contemplado en el  contrato y en
todo el proceso contractual.

En  el  anál¡s¡s  que  se  realiza  a  la  aceptación  de  la  invitación  públ¡ca  No,   MC-025-2020  se
ev¡dencia en  la cláusula  21, solo se establece la garantía  en  el  amparo de CUMPLIMIENTO,  la
cual  se  adjunta  en  un  folio  út¡l  pól¡za  2791602-4,  expedida  en  debida  forma  y  de  manera
oportuna, con  lo cual carece totalmente de prueba y es violatorio de la const¡tuc¡ón  poli'tica y
la  ley,  dar ¡nic¡o a  un  proceso administrativo sancionatorio en  mi contra,  cuando se evidenc¡a
claramente que se d¡o estr¡cto cumplimiento a lo establecido contractualmente (...)

Confiorme a  lo anter¡or se hace evidente que no ha desplegado  ninguna  conducta que  pueda
ser reprochada por parte del ente de control, si bien el proceso contractua/ se surt¡Ó en debida
forma  atendiendo  a  los  pr¡ncipios  legales  y  const¡tucionales  en  cuanto  a  la  aplicación  del
pr¡ncip¡o general  de  proscripción  de  la  responsab-il¡dad  objetiva,  en virtud  del cual,  el  proceso
admin¡strat¡vo sanc¡onatorio que concluya  con  la  ¡mposición  de sanc¡Ón  a/  implicado,  se debe
anal¡zar desde su  ¡nic¡o  la conducta  de/  sujeto,  considerando si  la  omisión de los deberes que
se le atribuye,  obedec¡ó a  intenc¡Ón  manifiesta  o a su  negligencia,  ¡mprudenc¡a,  imper¡c¡a,  o a
la  v¡olación  de  las  normas  legales;  cua/quier conducta  que  haya  ¡nfr¡ngido  dichas  categori'as
legales, se entenderá que se ha real¡zado a titulo de culpa grave (...)

En calidad de superv-isor, cumplí de manera total  m-is func¡ones bajo mi amparo en el  proceso
contractual MC-025 de 2020 y el contrato SASI OO1-2020, se real¡zó conforme a  lo establec¡do
en su clausu/ado, esto es lo pactado en el contrato y sus equ¡valentes conforme a la situac¡Ón
fáct¡ca  acaec¡da,  es  dec¡r,  se  ejerció  un  control  r¡guroso  o  en  su  defecto  ante  la  neces¡dad
dejando  las  evidenc¡as  correspondientes  donde  se  acred¡tará  de  manera  clara  y  prec¡sa  la
ejecuc¡Ón  del  objeto  contractual  y  la  ver¡fiicac¡ón  de  las  pólizas  establecidas  en  los  contratcJs
respectiva mente.

El ente de control, om¡te la rev¡sión de cada etapa de la gest¡Ón contractual y es c/aro, ccimo
se  logra  probar en  el  acervo  probatorio  recaudado que en  n¡ngún  se  ha  om-it¡do  obligac-ión
alguna  por  mí parte,  muy  por el  contrario,  como  se  expresó  en  el  escr¡to  de  defiensa  que
efect¡vamente se cumplió a cabalidad todas y cada una de las obligac¡ones y se suministró la
informac¡ón  requer-ida  por  el  ente  de  control,  en  consecuencia,  no  existe  ningún  reproche
que se pueda endilgar (...)''

Por  otra  parte,  respecto  al  señor VLADIMIR AUGUSTO  TRUJILLO  RODRIGUEZ,  identificado
con cédula de c¡udadanía  No.  79.694.049 en su cal¡dad de Contratista  para  la época de los hechos,
no   h¡zo   uso  de  su   derecho  de  defensa  y  contradicción   en   n¡nguna   de  las  etapas   procesales
pertinentes para ello.

Respecto  al  señor IVAN  AMAZO  DUARTE,  identificado  con  cédula  de c¡udadanía  No.  6iO24.252,
en  su  cal¡dad  de  contratista  para  la  época  de  los  hechos,  en  etapa  de  descargos  y  alegatos  de
conclus'ión,  radico  bajo el  número CDT-RE-2022-OOOO2895 de fecha  25 de juI¡o de 2022 y CDT-RE-
2022-00005242  de  fecha  30  de  dic¡embre  de  2022,  allega  al  plenario  la  póliza  No.  2791602-4  sin
realizar pronunc¡am¡ento alguno.

El  señor YEISON OEL PAZ GONZALEZ,  identificado con  cédula de c¡udadanl'a  No.  1.069.736.551,
quien   se  desempeñó  como  Almacen¡sta   General-Supervisor  del   Municip-io  de   Planadas,   para   la
época  de  los  hechos,  presenta  escr¡to  de  descargos  bajo  el  número  CDT-RE-2022-00003194  de
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fecha  10 de agosto de 2022, y en etapa de alegatos de conclusión,  no hace uso de su derecho de
defensa y contrad¡cción.

Por consiguiente, en el escr¡to de descargos expone lo siguiente:

" La  corFrafaFi¢n  !el  Mi!n-icipio se  basa  en el  pr¡ncip-io  básico de la  planeación contractual y ia

necesidad de haber celebrado los contratos MC-022-2020 y Contrato 110 de 2020 obedeci'an a
que   para_ que  se   pueda   efectuar   los   arreglos   en   las   vías  terciarias   que   están   bajo   la
respc!nsab¡l¡dad del  Mun¡c¡pio procurar por su  rehab¡l¡tac¡Ón y mantenimientcJ, y era  brindar del
combu_sti_ble  necefar¡o a todas las maqu-inarias pesadas que disponía  el  Mun¡c¡p-io  para  cumplir
con  dicho_  propós¡to  y  deb-ido  a   la   ¡nclgmencia  de  la  ola   inverna/   que  actualmente  s-igue
ocurriendo  en  el  Mun¡cipio,  se acrecentó en  re¡teradas  ocas¡ones  el  riúmero  de afectac¡ónes
que  se  presentaror  sobre  las  vías,  ocurriendo  que,  en  múltiples  ocas¡ones,  se  tuv¡era  que
inteivenir varias vi'as en un  mismo tramo (...)

El   municip¡o   de   Planadas   bajo   la   premisa   de   proteger  los  derechos   e  ¡ntereses  de   los
administrados  y   ligado  a   la   viab¡lidad   financ¡era   para   la   v¡gencia   2020;   y  const-ituyendo
previamente  los  compromisos  presupuestales  necesarios,  ce/ebró  e/  Contrato  de  Suministro
MC   110,  cuyo  objeto  es  el  "SUMINISTRO  DE  COMBUSTIBLE  (GASOLINA  CORRIENTE  Y/O
COMBUSTIBLE   TIPO   ACPM)    QUE    SE    REQUIERA    PARA    EL   PARQUE   AUTOMCJTOR   Y/O
MAQUINARIA AMARILM Y/O PESADA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO O QUE PRESTE SU APOYO
AL  MUNICIPIO   DE  PLANADAS  -  TOLIMAl',  fijando  un   plazo  de  ejecuc¡ón   hasta   el   30  de
dic¡embre   de   2020   o   hasta   agotar   presupuesto,   teniendo   como   base   el   valor  de   las
prestaciones al momento de la celebrac¡Ón del contratc,.

Y prec¡sap]er]te  hac¡endo alusión y en  práclica  contracÍ:ual y fundamentado en  el  princip¡o de
planeación, la entidad estatal, ¡dentificó la necesidad que se pretendía satisfacer,  lo_ cuál debe
preverse  desde  la  elaboración  del  Plan  Anual  de Adqu¡sic¡ones,  y  en  procura  de -atender de
manera   oportuna   y  eficifnte   dicho   requer-im¡ento,   definió   y  delimitó,   no   solo   el   objeto
contr_aFual,   sino   también   los   pasos   a   segu¡r   para   el   logro   efect¡vo   de   dicho   objeto,
estableciendo  el  procedim¡ento  que  debi'a  surtirse  en  cada  una  de  las  fases  de  la  futura
contratac-ión, pon¡endo espec¡al énfas-is en las etapas preparatoria y precontractual.

Sin  embargo y de acuerdo a factores externos e inciertos como lo son el factor cl¡matológico,
junto  con   las  condic¡ones   ¡mpuestas   por  el  t¡po  y  el   nivel   de  desarrollo  en   el   terr¡tor¡o
favorecen  la  ocurrencia  de  los  deslizamientos.  Durante  las  épocas  de  inv¡erno  se  producen
numerosos y a veces grandes mov¡mientos en  masa en  los taludes v¡ales, causando notables
pérd-idas fís¡cas y económicas,  escenar¡o  que genera  mayor  uso  de  la  maquinar¡a  propiedad
del  municipio,  con  el  fin  de  atender  los  bloqueos  en  las  vías  por  las  razones  ya  expuestas,
conduciendo a una mayor demanda de combust¡ble (...)

De otra  parte, es importante precisar al despacho que el  Manual de la  Modal¡dad de Selecc-ión
de  Mínima  Cuanti'a  exped¡do  por  Colombia  Compra  Efic-iente,  señala  que:  «La  modalidad  de
selección de mín¡ma cuantía es un  proced¡m¡ento sencillo y rápido para escoger al contrat¡sta
en  la  adquis¡c¡ón  de  los  b¡enes,  obras  y  servicios  cuyo  valor  no  exceda  el  diez  por  c¡ento
(10%)  de  la  menor  cuantía  de  las  Entidades  Estatales,  Esta  modalidad  de  selecc¡ón  t¡ene
menos formal¡dades que las demás y tiene característícas espec¡ales.  (...)

En calidad de supeN¡sor, ejerá de manera total e integral mis funciones bajo mi amparo en el
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proceso  contractual  MC-022  de  2020  y  el  contrato  O10  de  2020,  se  real¡zó  conííorme  a  lo
establecido  en  su  clausulado,  esto  es  lo  pactado en  el  contrato y sus  equ¡valentes  (¡nforme
d¡g_rio d_e ca_da  equ¡_po,  con  Í_acturE  original_ que  repo.sa _fn  el  exped¡ente contractual y que ,fue
allegado  al  ente de control)  conforme a  la  situación  fáctica  acaecida,  es dec-ir,  se  ejerc-ió  un
control   r¡guroso   di'a   por   med-io   o   en   su   defecto   ante   la   neces¡dad   man¡fiesta   de   las
maqu¡nar¡as    a    las    que    se    les    sumin¡straba    el    combust¡ble,    dejando    las    evidencias
correspondientes  donde  se  acreditara  de  manera  clara  y  prec¡sa   la  ejecuc¡Ón  del  objeto
contractual.

Cabe prec-isar que el  plan anual de adquisic¡ones es el  reflejo de las necesidades de la entidad
públ¡ca  priorizándolas de acuerdo al  presupuesto as¡gnado a  cada vigenc¡a,  que  por ende se
transforman  en  la  contratación de b¡enes y serv¡cios,  Por consigu¡ente,  como ¡nstrumento de
planeac¡ón   y   como   premisa   en   la   etapa   precontractual   de   cada   uno   de   los   procesos
contractuales adelantados por la adm¡nistrac-ión  mun-ic¡pal,  la contratación de bienes, servic¡os
y obras públ-icas con cargo en  los presupuestos de funcionamiento e ¡nversión, s¡n ¡mportar la
modalidad   de  selección   del   proceso  adelantados  para   la  vigenc-ia   2020  fueron   descr¡tos
plenamente ut-il-izando el  Clas¡ficador de B-ienes y SeN¡c-ios de Naciones Unidas con el  máximo
n-ivel  posible  de  descripc¡Ón  de  este  clas-ificador  e  incorporados  en  el  prec¡tado  documento
denominado Plan Anual de adquis'ic-iones.

En  línea con  lo anterior cabe señalar que los expedientes contractuales para  la vigencia  2020
incorporan  una  cert¡ficac¡Ón  suscrita  por  el  Señor YEISON  OEL  PAZ  GONZALEZ  qu¡en  funge
como almacenista del mun-icip¡o de Planadas, donde se puede constatar que el  bien, servicio u
obra está ¡ncluido en el Plan Anual de Adqu¡sic¡ones para d¡cha anualidad.''

Por  su  parte,  el  señor JOAQUIN  ALBEIRO  MUÑOZ  NOREÑA,  identificado  con  cédula  de
c¡udadanl'a  No.  14.190.570,  en  calidad  de  Contrat¡sta  para  la  época  de  los  hechos,  presenta
escrito de descargos bajo el  radicado CDT-RE-2022-00003191 de fecha O9 de agosto de 2022;
s¡n  embargo,  en  la  etapa  procesal  de alegatos de  conclus¡Ón,  no  hace  uso de  su  derecho  de
defensa y contracción.

Así las cosas, en la etapa de descargos, el invest¡gado man¡fiesta  lo siguiente:

1)  En el año 2020 presenté propuesta  para la ln;itac¡ón Públ¡ca No.  MC O37 2020, dentro del
Proceso  Contractual  de  Mínima  Cuantía  de  la  Alcaldía  munic¡pal  de  Planadas Tolima,  cuyo
objeto fue:  ``SUMINISTRO  DE VIVERES Y ALIMENTOS  PERECEDEROS Y NO  PERECEDEROS
PARA   EL   FORIALECIMIENTO   NUTRICIONAL   DE   LOS   NIÑOS,   NIÑAS   Y  ADOLECENTES
MATRlcuLADos EN  LA INS"UCIÓN  ETNOEDUCAmvA TEcNlcA NASAwE'Sx Fl'zNxI DEL
MUNICIPIO  DE PLANADAS TOLIMA.l'

2)  MÍ oferta fue aceptada dentro del proceso de contratación antes mencionado.
3)  Por  error  involuntar¡o  debido  a  mí falta  de  exper¡enc-ia  en  la  contratac¡Ón  públ¡ca,  no  me

percate de que en  la carta de aceptación de la oferta se me ex¡gi'a allegar una garantía de
cumpl-im-iento sobre el  10 % del valor del contrato,  una vez fiirmada  la  carta  de aceptación
procedimos a firmar acta de in¡cio.

4)  l  día  26  de  diciembre  de/  año  2020  h¡ce  la  respect-iva  entrega  de  los  b¡enes  objeto  del
contratcJ   al   señor   BERNABE   PAyA   CUPAQUE   Gobernador   del   Resguardo   NASAWE'SX
FI"ZNXI, de quien aporto el respect¡vo cert¡ficado.

5)  Igualmente,  el di'a  28 de d¡c¡embre de 2020,  la  Entidad  real¡za  el  respect-ivo -ingreso de los
b¡enes al Almacén.
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6)  Dentro  _de  los  anexos  se  puede  ev-idenciar  el  -informe  por  parte  de  la  supervisión  del
presente .p,roceso,_acta  final _y acta  de  l¡quidac¡Ón  del  mismo donde se evidenc¡a  que todo
se cumpl¡Ó a total sat¡sfacción.

7)  C_omo  _se   encuentra   claramente  evidenciado,   aunque   no   fué   allegada   la   Garanti'a   de
Cumpl¡p¡entc,  del  Contra!o,  no  existió  incumpl-imiento  de  m¡s obligac¡ones  contractuales y
por ende tampoco ex¡st¡Ó detrimento patrimon¡al.

8)  Por lo anterior,  ruego señora  Contralora  se  me exonere de  los cargos formulados  por  las
razones antes expuestas.''

Por  último,  en  lo que  respecta  al  señor ORLANDO VELASCO  INSECA,  ident¡ficado  con  cédula
de  ciudadanía  No.  14,193.009,  en  su  calidad  de  Jefe  de  Ofic¡na  Educac¡ón  MunicipaI-Supervisor
del  Munic¡pio  de  Planadas-Tolima,  para  la  época  de  los  hechos,  no  hizo  uso  de  su  derecho  de
defensa y contradicción en  ninguna de las etapas procesales correspondientes.

7.   CONSIDEFuCIONES DEL DESPACHO

De conformidad con  lo dispuesto en  las normas const¡tucionales,  legales y reglamentar¡as:

Arl:ículo  268  de  la  Constitución  Polít¡ca  de Colombia,  en  la  que  faculta  a  los  Contralores
Departamentales,  Distr¡tales y mun¡c¡pales, entre otras Atr¡buciones a:

"(...)  Exigir  -informes  sobre  su  gest¡Ón  fiscal  a  los  empleados  oficiales  de  cualquier orden  y  a

toda persona o entidad públ-ica o pr-ivada que administre fondos o bienes públicos."

"(...)  Establecer  /a  responsabilidad  -que  se  der¡ve  de  la  gestión  fiscal,  ¡mponer  las  sanc¡ones

pecun-iarias_que  sean  del  caso,  recaudar  su  montcJ  y  ejercer  la  jurisdicc-ión  coact¡va,  para  lo
cual tendrá prelac¡ón."

Aitículo   272de   la   Constitución   Política   de   Colombia    <Artículo   modificado   por
artículo 4 deI  Acto  Legislat¡vo  4  de  2019.   El  nuevo  texto  es  el  s¡gu¡ente:>   La  vigilanc¡a  de
gest¡ón fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponde
estas en forma concurrente con  la Contraloría General de la República:

-aJ_ÍOÍC¡

``(...)  Los contralores departamentales,  distritales y  munic¡pales  ejercerán,  en  el  ámb¡to  de  su

jurisd-icc¡Ón,  las funciones atribuidas al  Contralor General  de  la  República  en  el  artículo 2É& en
lo que sea  pert¡nente,  según  /os  pr-inc¡pios de coordinación,  conc-urrenc¡a,  y subs¡diarieñ=d.  EI
control ejercido por la Contralori'a General de la República será preferente en los términos que
defiina la  ley,''

Que de conform¡dad  con  los artículos  113,117 y  119 de  la  Constitución  Polít¡ca,  Ia  Contraloría
Genera'  la  República  es  un  órgano  de  control,  autónomo  e  ¡ndependiente,  que  tiene  a  su
cargo la v¡gilancia de la gest¡ón fiscal y el control de resultado de la  adm¡nistrac¡ón.

Que el  18 de sept¡embre de 2019 el Congreso de I`a  República  promulgó eI Acto Leg¡slat¡vo No.
04  de  2019,   "Por  med¡o  del  cual  se  reforma  el   rég¡men  de  control  fiscal",  en  el  que  se
modificaron  los artículos 267,  268,  271,  272 y 274 de la Constitución  Política de Colomb¡a.
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RESOLUCION No.  (178 del 25 abril del 2023)

>   Dec:Ieño qO3 Dd ±6 De MaTz!o De ZO2!0,  ``Por e/ cual se dictan  normas para  la correcta
implementac¡Ón del Acto Leg¡slat¡vo O4 de 2019 y el fortale¿¡miento del control fiscal''.

o     ARIÍCULO  81.  De  las  conductas  sanc¡onables.  Serán  sanc¡onables  las  s¡gu¡entes
conductas:

(...) b) _Q_m¡t¡r_o__no aS_€gurar o_portup__api€_p_Ie fiondosr valores o bienes o no
lo__b¡_c_i_e_[_e_n__e_n____   ]a     cuantía     re_gJu_er¡d_a,_    teníe_ndo     e_I_  deb_e_r_J_eg_aJ|_
reglamenE_Eüggr €oníractval o €Statutario de hacerlo,

o     ARTÍCULO  83.  Sanc¡ones.   Dentro  del  Proced¡m¡ento  Administrat¡vo  Sanc¡onator¡o
Fiscal,  los órganos de control fiscal podrán -imponer las s¡gu¡entes sanc¡ones:

1.  Multa.  Cons¡ste  en  la  ¡mpos-ic¡ón  del  pago  de  una  suma  de  dinero  en  moneda
colomb-iana desde uno (1) hasta c-iento c-incuenta (150) salarios diar¡os devengados
por  el  sancionado  para  la  época  de  los  hechos.   En  caso  de  los  part¡culares  la
sanc¡Ón  se  tasará  entre  c-inco  (5)  y  d-iez  (10)  salar¡os  mínimos  mensuales  legales
vigentes.

2.  Suspens'ión.  Cons-iste en  la  orden de separac¡Ón temporal  del  cargo del  serv¡dor
público sancionado,  hasta por ciento ochenta (180) días.

PARÁGRAFO.  El  valor  del  salario  d¡ario  se  calculará  de  la  div¡s¡ón  del  monto  del
salar¡o mensual cert¡ficado entre tre¡nta (30).

>    Por otro  lado,  Ia  Contralori'a  Departamental  del  Tolima,  profir¡Ó  Resolución  O21  del  26  de
enero  de  2021,  que  reglamenta  el  proced¡m¡ento  Administrativo  Sanc¡onatorio,  para  ser
aplicada   al   inter¡or   de   la   ent¡dad   y   dentro   de   su   te>d]o   normativo,   estableciÓ   ``/a
competencia  en  el  Contra/or Aux¡liar para  ¡mponer la  sanc-ión,  las clases de sanc¡ones,  el

proced¡m-ientc,,  los térm¡nos, graduación de la  multa,  entre otras atr¡buc-iones,  en  pr¡mera
instanc¡a y en segunda -instanc-ia al Contralor Departamental del Tolima''.

>    Resolución  No.  254  de  2013=  Por  medio  de  la  cual  se  reglamenta  la  rendic¡ón  de
cuentas  por  parte  de  los  sujetos  de control,  se  un¡fica  la  ¡nfomación,  se  establecen  los
métodos   y   la   forma   de   presentac¡Ón   de   la   rend¡ción   de   cuentas   a   la   ContralonJa
Departamental del Tolima y se d¡ctan otras d¡sposiciones.

>    Resolución No. 337 de 2016=  por medio de la cual se modifica  la  Resolución  254 del g
de julio  de  2013,  la  cual  reglamenta  la  rend¡c¡ón  de  cuentas  por  parte  de  los  sujetos  de
control,  se  unifica  la  información,  se  establecen  los  métodos  y  la  forma  de  presentac¡Ón
de  rendición  de  cuentas  a   la  Contralori'a   Departamental  del  Tol¡ma  y  se  dictan   otras
d ispos¡c¡ones.

>    Resolución  No.  143  de  fecha  O7  de  febrero  de  2017,  por  medio  de  la  cual  se
modifica  la  resoluc¡Ón  No.  337  de  2016  modificatoria  de  la  resolución  254 del  O9  de julio
de 2013,  la cual  reglamenta  la rendic¡ón de cuentas por parte de los siúetos de control, se
unifica   la   infómación,   se  establecen   los   métodos  y   la   foma   de   presentac¡ón   de   la
rendición   de   cuentas   a   la   Contraloria   Departamental   del   Tolima   y   se   d¡ctan   otras
d ispos¡c¡ones.
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UNICO CARGO

Om¡t¡r  o  no  asegurar  oportunamente  fondos,  valores  o  bienes  o  no  lo  h¡cieren  en  la  cuantía
requerida,   ten¡endo   el   deber   legal,   reglamentario,   contractual   o   estatutar¡o   de   hacerlo,   de
conformidad  con  lo estipulado en  el  literal  b)  de' Arti'culo  sl  del  Decreto 403  de  2020,  toda  vez
que en  el  proceso de  la  Revisión  de PÓIizas de Aseguramiento,  rend¡das en  la cuenta  anual de la
vigencia  2020,  se observó  por el  ente de control,  que  las  pól¡zas del  Munic¡p¡o de  Planadas,  NO
cubren todo el  período de la vigencia  2020.

De conform¡dad al anál¡sis adelantado por este Despacho, y frente a  lo manifestado por las partes
invest¡gadas en su escrito de descargos, es menester de esta instanc¡a pronunciarse hac¡endo una
línea  jurídica  que  desarrolle  los  tres  princ¡p¡os  esenc¡ales  para  la  procedibil¡dad  y  legal¡dad  del

proceso administrat¡vo sancionatorioI

De   la   t¡p¡cidad   debe   decirse  que   las   infracc¡ones   no  sólo  deben   estar  descritas  de   manera
completa,   clara   e   ¡nequívoca   en   la   ley   previa   sino   que,   además,   la   sanc¡ón   debe   estar
predeterminada.  Tal  y como se  indica  en  la  5en£ewc/a C -Ogg de ZOO3 Magistrado  Ponente
Ja¡me Córdoba Triviño, que señala  lo siguiente:

"(...) Dicho princ¡pio, junto con la reserva de ley, está consagrado en nuestra Const¡tución

c?mo paFe ¡_ntegrante del princ¡pio de legalidad. No obstante,  no se desconoce el princ¡pio
de  t¡picidad  cuando  el  legislador  incorpora  al  s¡stema juri'dico  preceptos  que  no  señálan
expresamente  al  sujeto  act¡vo  de  la  falta  o  de  lajnfracción,  si  de  la  configuración  de  la
norma  se  inf¡ere  con  clar-idad  qu¡én  es  el  dest¡natario  de  la   m¡sma,   dado  que  en   la
estruFturación  del  precepto  se  admite  la  referencia  a  sujetos  act¡vos  de  manera  tác¡ta,
genérica o indeterminada."

En  el  caso  sub  l¡te,  este  Despacho  real¡za  el  anál¡sis  de  los  escritos  de  descargos  y  alegatos  de
conclus¡Ón  allegados` por  los  investigados;  por  lo tanto,  se  estudia  la  naturaleza  de  los  contratos
objeto de debate para el caso en concreto:

Como  pr¡mera  medida,  el  contrato  MC-025-2O20,  t¡ene  como  objeto ``prestación  de  servic¡os  de
consultoría   para   100  viviendas   rurales   proyecto   de  v¡viendasJJ,   t¡po   de  contrato  consultoría,
mínima cuantía, con acta de inicio del O5 de octubre de 202O.

El  contrato  SASI-001-2020,  tiene  como  objeto" adquisición  de  materiales  para  construcc¡ón  y/o
mejoramiento de viviendas en  la zona  urbana o rural deI  Munic¡pio de Planadas-Tol¡ma'J, con acta
de inicio O2 de diciembre de 2020.

Respecto  del  contrato  No.  MC-022-2020,  t¡ene  como  objeto ``sum¡nist:ro  de  combust:¡ble  gasoI¡na

para   el   parque   automotor  y/o   maquinaria   amarilla   y/o   pesada,   prop¡edad   del   munic¡pio   de
Planadas'J, con acta de ¡nicio  l de octubre de 2020.

Así  mismo,  el  contrato  No.  MC-037-2020,  t¡ene  como  objeto ``sum¡n¡stro  de  vIJveres  y  alimentos

perecederos   para   el   fortalec¡m¡ento   nutr¡c¡onal  de   niños,   niñas  y  adolescentes  de  inst¡tuc¡ón
técnica.''
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Por  últ¡mo,  el  contrato  No.   110-2020,  t¡ene  como  objeto  ``suministro  de  combust¡ble   para  el

parque  automotor o  maquinas  amar¡llas  prop¡edad  del  Municipio de  Planadas",  con  acta  de  ¡n¡cio
4 de julio de 2020.

Ahora  b¡en,  observa  el  Despacho que,  dentro del  escrito de alegatos de conclus¡ón  rad¡cado bajo
el   No.  CDT-RE-2023-0000045  de  fecha   lO  de  enero  de  2023,   por  parte  del   Dri   Pedro  Pablo
Trujillo Ramírez,  quien  actúa  como apoderado de confianza  del  señor Jhon Ja¡ro  Hueje,  el  mismo
man¡fiesta  ]o siguiente:

"Tenemos que aduce ese despacho que el  no haber ex-igido o haber aprobado pólizas que no

contienen todo el cubr¡m¡ento ex¡gido, este no se real-izÓ, entonces podemos aseverar que las
posible conductas tiene que ver con  omisiones en  desarrollo de  proceso contractuales y que
no tiene nada que ver ni  hace referenc¡a  a  la  conducta descr¡ta en el  l-iteral  b) del  artículo 81
del  decreto  402  del  2020,  siendo  pos-ible  seguramente  y  solo  a  título  de  d-iscus¡Ón,  que  se
origine   una   conducla   d¡sciplinar'ia   deven-ida   de   una   om¡s¡Ón   pos-ible  de   un   procedim-iento
contractual,  mas nunca  puede generar n¡ car objeto a  una sanción administrativa  porque lo a
asegurar   no   son   los   calificativos   ni   de   Omit¡r   o   no   asegurar   oportunamente   FONDOS,
VALORES  O  BIENES  o  no  lo  h¡c-ieren  en  la  cuanti'a  requerida,  se  trata  del  cubrim¡ento  del
cumplim¡ento de una obl¡gación contractual adquirida, conceptos que son d¡fierentes al  motivo
invest-igado con  posible sanc¡Ón fiscal. "

De  lo anterior,  este  Despacho se acoge a  los argumentos  planteados  por  la  parte  investigada,  al
encontrar que efect¡vamente luego de ver¡ficar el obJ-eto contractual de los cinco contratos por los
cuales  se  dejó  el  hallazgo  de  aud¡toría  adm¡nistrat¡va  con  inc¡denc¡a  disciplinar¡a  y  sancionator¡a
No.   06,   no   se   encuentra   una   conducta   que   amerite   una   ;anc¡ón   dentro   de   un   proceso
administrativo  sancionatorio  fiscal;   toda  vez  que  la   competenc¡a   recae  exclus¡vamente  en   el

proceso d¡scip[inar¡o.

En   consecuencia,   es   relevante   señalar   que,   el   cargo   endilgado   es   ``Omit¡r   o   no   asegurar
oportunamente  fondos,  valores  o  bienes  o  no  lo  h¡c¡eren  en  la  cuantía  requer¡da,  teniendo  el
deber legal,  reglamentario, contractual o estatutar¡o de hacerlo, de conform¡dad con  lo estipulado
en el  l¡t:eral  b) del Artículo 81 del  Decreto 403 de 2020JJ, conducta que no se configura  en el caso
en concreto, al encontrar que los contratos No,  MC-025-2020,  SASI-001-2020,  MC-022-2020,  MC-
037-2020 y  110-2020,  por su  naturaleza,  Ia  cual  fue expuesta  en  párrafos anter¡ores,  no  cumple
con  los  parámetros señalados en  la  norma  prec¡tada,  por lo tanto,  se desv¡rtúa  el  elemento de  la
tip¡c¡dad.

Así  las  cosas,   para  el  caso  en  estudio  se  ev¡denc¡a  que  los  señores  JHON  JAIRO  HUEJE,
ident¡ficado  con   cédula   de  ciudadani'a   No.   11.323.819,   qu¡en   se  desempeñaba   como  Alcalde
municipal  de  Planadas  Tol¡ma,  Al  señor  IVAN  AMAZO  DUARTE,  |identificado  con  la  cédula  de
ciudadani'a   NoI   6.024.252,  quien  fungi'a  como  Contratista,  al  señor  MIGUEL  ANGEL  ROCHA

QUIMBAYA,  ident¡ficado  con   la  cédula  de  ciudadanía   No.   1.075.209.940,  quien  fungía  como

Aprobado  12 de diciembre de 2O22 COPIA CONTROLADA

La copia  o ¡mpresión de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado'' y el  SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La vers¡ón actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la  página web en el espac¡o dedicado al  SGC.



REGISTRO
RESOLUCION  DE SANCION, ARCHIVO O DE CADUCIDAD

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso: SC-Sancionatorio
CÓdigo:  RSC-04 versión:  03

€ o N¥R Á¥J üffiÉÁl!£v::t2;ÁRE|!SS£Er,*-rí`}¿;}á;gát!'{,%{,_¥h§ig.i£.?í?'`JpiJli?=,€-!¿>r€¡`{«f{ÉCeí¥±?Yf<E<1?£r'i<(,` y  Coactivo
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Secretario de lnfraestructura y Planeac¡ón  (superv¡sor), YEISON ASHLEY PEREZ RODRIGUEZ,
identificado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   No.   1.069.736.551,   qu¡en   fungía   como   contratista,
VLADIMIR AUGUSTO TRUJILLO  RODRIGUEZ,  ident:¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.
79.694.049,  quien  fungía  como  contratista,  YEISON  OEL  PAZ  GONZALEZ  identificado  con  la
cédula  de  c¡udadani'a  No,   1.069.736,551,  qu¡en  fungía  como  almacenista  general  -  superv¡sor,
JOAQUIN    ALBEIRO    MUÑOZ    NOREÑA    ident¡ficado    con    la    cédula    de    ciudadanía    No.
14.190.570,  qu¡en  fungía  como  contrat¡sta,  ORLANDO  VELASCO  INSECA,  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  14.193.009,  para  la  época  de  ocurrencia  de  los  hechos,  no  incurr¡eron
en  el  cargo  end¡Igado,  razón  por  la  que  el  despacho  absolverá  a  los  invest¡gados,  toda  vez  que
estamos frent:e a  una conducta atíp¡ca.

Dicho  lo  anter¡or,  la  corte  const¡tuc¡onal  en  sentencia  C  O32-17  ha  establec¡do  frente  a  la
tipicidad que est:a tiene ex¡gencias a saber.|

`^ El  princ¡pio de tipicidad  en  el  campo del  derecho adm¡nistrativo sanc¡onador se satisface

cuando concurren 3 elementos:

(i) Que la conducta sancionable esté descr¡ta de manera específica y prec¡sa,  b¡en  porque
la  m¡sma esté determinada en el  m¡smo cuerpo normat-ivo o sea determ¡nable a  part-ir de
la apl-icación de otras normas juri'dicas.

(ii) Que exista una sanción cuyo contenido material esté definido en la ley''

(iii) Que ex¡sta correlación entre la conducta y la sanciónl'

Es  decir,  dentro  del  proceso  adm¡n¡strativo  sanc¡onatorio  fiscal,  no  existe  correlación  entre  la
conducta  y  la  sanc¡Ón,  por  lo  tanto,  no  se  configura  uno  de  los  tres  elementos  requeridos  para
configurar la tipicidad.

Así las cosas,  para el caso en estud¡o, al  no ex¡stir más cargos endilgados respecto de los señores
JHON   JAIRO   HUEJE,   IVAN   AMAZO   DUARTE,   MIGUEL   ANGEL   ROCHA   QUIMBAYA,
YEISON  ASHLEY  PEREZ   RODRIGUEZ,  VLADIMIR  AUGUSTO  TRUJILLO   RODRIGUEZ,
YEISON   OEL   PAZ   GONZALEZ,   JOAQUIN   ALBEIRO   MUÑOZ   NOluÑA   y   ORLANDO
VELASCO  INSECA,  para  la  época  de  ocurrencia  de  los  hechos,  se  desv¡rtúa  el  elemento  de  la
TIPICIDAD  que  configura  el  proceso  sancionatorio,  por  lo  tanto,  este  Despacho  dec¡de  archivar
las   d¡ligenc'ias   que   se   adelantan   en   contra   de   los   presentes   investigados,   conforme   a   lo
anter¡ormente expuesto.

Este   Despacho   encuentra   que   en   el   presente   proceso   no   ha   operado   el   fenómeno   de   la
caducidad;  razón  por la cual  nos encontramos dentro de los términos establecidos  por la  ley para
profer¡r el presente acto admin¡strativo.

En cons¡deración  a  lo expuesto,  la  Contralora Auxiliar de la Contraloria  Departamental  deI Tolima,
en  uso de sus facultades legales y reglamentarias,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:   Absolver  de  todos  los  cargos  a   los  señores  JHON  JAIRO   HUEJE,
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RESOLUCION No.  (178 del 25 abríl del 2023)

identificado  con   cédula   de  c¡udadanía   No.   11.323.819,   quien   se  desempeñaba   como  Alcalde
mun¡c¡pal  de  Planadas Tolima,  Al  señor  IVAN  AMAZO  DUARTE,  ident¡ficado  con  la  cédula  de
c¡udadanía  No.   6.024.252,  quien  fungía  como  Contratista,  al  señor  MIGUEL  ANGEL  ROCHA
QUIMBAYA,  ¡dentificado  con   la  cédula  de  c¡udadanía   No.   1.075,209,940,  quien  fungía  como
Secretario de lnfraestructura y Planeac¡Ón  (superv¡sor), YEISON ASHLEY PEREZ RODRIGUEZ,
¡dentificado   con   la   cédula   de   ciudadaniJa   No.   1.069,736.551,   quien   fungía   como   contratista,
VLADIMIR AUGUSTO TRUJILLO  RODRIGUEZ,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.
79.694.049,  quien  fungiía  como  contrat¡sta,  YEISON  OEL  PAZ  GONZALEZ  |ident¡ficado  con  la
cédula  de  c¡udadanía  No.   1.069.736.551,  qu¡en  fungía  como  almacen¡sta  generaI  -  superv¡sor,
JOAQUIN    ALBEIRO    MUÑOZ    NOREÑA    identificado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
14.19O.570,  qu¡en  fungl'a  como  contratista,  ORLANDO  VELASCO  INSECA,  ¡dentif¡cado  con  la
cédula   de   c¡udadanía   No.   14.193.009,   para   la   época   de   ocurrencia   de   los   hechos,   por   las
consideraciones expuestas en  la  presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO   SEGUNDO=   La   Secretan'a   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,
notificará  el  contenido  de  la  presente  Resolución,  de  conformidad  con  los  artículos  67,  68  de  la

sLee%olr4J3H7odñ ¡#1ko#Ei dE: aP #vegd:md¡ee ns¥ aA#md¡en#ti:VeO % ndfi:alnOz#ÉeDnÉ3S;O;AABdLm¿n+#3tj¥OLJLg
RAMIREZ  al   correo   electrón¡co VAN   AMAZO   DUARTE,   al   correo

EL    ANGEL    ROCHA    QUIMBAYA,    al    correo
electrón¡co   m¡c]uelanaelr81@amaillcom   !YEISON   ASHLEY   PEREZ   RODRIGUEZ,   al   correo
electrónico  ferretol¡ma@hotma¡',com  o  a  la  dirección  calle  7  #4-47  del  municip¡o  de  Planadas-
Tolima# VLADIMIR  AUGUSTO  TRUJILLO  RODRIGUEZ,  en  la  dirección  carrer

::oe::r::aójna:leo#E:EiÍ::ÍÍÍÍ:E!iET,aJñaLÓL-Al:é:m:aN?YRAfI:GsBU:EINZ:.?eEni':PÑÍo:r:ác:ojéaLÍ:;zraén:

No.   6-13
el  correo
el   correo

electrónico    _imunoznorena@gmail.com    y# ORLANDO    VELASCO    INSECA    en    la    dirección
a,rreg¡miento de gaitania del  Municipio de Planadas-Tol¡ma.

ARTÍCULO   TERCERO:   Remítase   el   exped-iente   a   la   Secretaria   Común   para   que   se   dé
cumplimiento  a  lo  resuelto  en  la  presente  Resolución,  ¡ndicando  al  invest¡gado  que,  contra  este
acto administrativo,  no procede recurso alguno, confome a  lo dispuesto en el artl'culo 7O de la  ley
2080 de 2021-

ARTÍCULO  CUARTO:  Copia  de  la  presente  Resoluc.ión  se  le  entregará  al  notificado  de  foma
gratu¡ta.

ARTÍCULO   OUINTO:   Una   vez  eféctuada   la   notificac¡ón,   la   Secretaria   Común   devolverá   el
exped¡ente,  ¡nmediatamente a  la  Contraloria Aux¡l¡ar - Proceso Administrativo Sanc¡onatorio,  para
el trámite respect¡vo.

UMPLASE

PÉREZ HOYOS
Iora Auxiliar

Proyectó:  Mari'a  Paula Ortiz Moreno
Abogada- Contratista Contralori'a Auxiliar
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